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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud-

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION A S. M,
SEÑORA: La creación del Museo naval ve

rificada en \ 843 tuvo por objeto establecer en 
la capital de la Monarquía una exposición per
manente de modelos de los arsenales, cons
trucciones, maquinaria, armamento y pertre
chos que constituyen el ramo científico ó pro
fesional de la Armada. Ofrecía desde luego un 
establecimiento de esta naturaleza el doble re
sultado de promover la estudiosa curiosidad de 
los inteligentes en las ciencias y artes conexas 
y auxiliares de la Marina, y de excitar simpa
tías generales en favor de la nacional, recor
dando sus antiguas glorias y su importancia eu
ropea en épocas que, aunque por desgracia 
lejanas, no están tan remotas que priven á la 
generación presente de conservar vivísimos re
cuerdos.

Hubo al inaugurarse el Museo el pensa
miento dé dividirle en tres grandes secciones, 
dedicando una á la biblioteca y las otras dos á 
depósito de modelos navales y bélicos en sus 
aplicaciones á la Marina; pero tan acertado 
plan quedó reducido por diferentes causas á 
reunir una colección de objetos útiles en sí con 
otros impropios del lugar que ocupan, y de 
aqu i, como era de esperar, un conjunto desor
denado é informe por la falta de analogía de 
Jas partes que lo componen.

Y es tanto más de notar que dicho pensa
miento no se llevase á cabo, cuanto que ya en 
1789, al tratarse por primera vez del estable
cimiento de un Museo, se indicó la idea de 
agregarle una biblioteca, bien que ni lo uno 
ni lo otro llegase á realizarse por motivos que 
nadie desconoce. Sin embargo, no fué de todo 
punto estéril tan acertado pensamiento, pues 
ademas de los modelos y otros efectos que des
de entónces se vienen coleccionando, consér
vame en el Depósito de Hidrografía, en el Ob
servatorio astronómico de San Fernando y en 
otros establecimientos marítimos libros impor
tantes, no solo de náutica sino de ciencias, li
teratura y artes, cuya existencia comprueba 
que se trataba de establecer en él Museo una 
biblioteca selecta, instructiva y amena, en la 
que los Oficiales de la Armada desembarcados ó próximos á emprender largos viajes adqui
riesen útiles y variados conocimientos, ó re
cordasen sus anteriores estudios.
.. Reconocida en la actualidad la convenien

cia de que el Museo naval exista en la corte, 
es inútil argumentar sobre la necesidad de que 
se proceda á su reorganización, toda vez que 
en su estado presente no responde al pensa
miento de su creación, ni satisface las necesi-r 
dades que debe llenar cumplidamente, tenien
do como parte constitutiva del mismo una bi
blioteca.

Si el rápido y prodigioso desarrollo de to
dos los ramos del saber humano no hiciese in
dispensable la reunión de los libros importan- 
tés que diariamente se publican; si la dificultad 
de que la gran mayoría de los servidores del 
Estado, éri sus diferentes carreras, adquieran por

todas, las obras que se dan á la estampa d 
•las ya impresas referentes á determinadas pro
fesiones; si las exigencias de la civilización mo
derna, tan rica y variada como constante y fe
cunda , no fueran consideraciones suficientes 
para patentizar la necesidad de bibliotecas es
peciales, la utilidad de una peculiar á la Mari
na se comprobaría sin grande esfuerzo. Facili
tar las determinaciones del Gobierno; resolver 
con acierto los expedientes científicos; evacuar 
con lucidez árduos informes; redactar me
morias sobre asuntos determinados; ilustrar 
graves cuestiones de Organización, y reunir los 
medios adecuados para dar la solueion conve
niente á grandes problemas, asi en el terreno de 
la alta apreciación como en el de las aplicacio
nes prácticas, son ventajas inmediatas, conse
cuencias forzosas de este pensamiento que 
coadyuvará, por otra parte, eficaz, aunque in
directamente , á la realización de una empresa 
novilísima, la de escribir descriptiva y filosó
ficamente la gloriosa historia de nuestra insigne Marina.

Evidente es, por lo tanto, que la organi- *#cion del Museo naval será siempre incom- si no se efectúa la formación de una bi

blioteca general,-cuyo Director puede ser el 
mismo que lo fuere del Museo, agregándole un 
subalterno con el nombre de Bibliotecario, que 
la tenga á su inmediato cargo y responda de 
su custodia. Sin grayámen del país, ni altera
ción del presupuesto vigente, cabe realizar 
desde luego este pensamiento, aprovechando 
los auxilios y recursos, tanto personales como 
materiales, que prestarán la Secretaría del Mi
nisterio, el Depósito hidrográfico y el mismo 
Museo de cuya mejora se trata.

Pero este pensamiento necesita ademas pa
ra su cabal y beneficioso éxito se formen, bajo 
la dirección central del Museo organizado con 
las secciones indicadas, otros en los tres de
partamentos, que áun cuando pequeños y re
ducidos á la parte puramente marítima, se 
irán enriqueciendo con los ejemplares duplica
dos, copias de los inventos aceptados por las 
Marinas extranjeras, ensayos hechos por la na
cional, y publicaciones nuevas que se estimen 
de fructuosa lectura.

De este modo, auxiliando los esfuerzos in
dividuales, el Estado contribuirá eficazmente 
á extender y perfeccionar los conocimientos 
teóricos y prácticos de los oficiales y construc
tores que, salvas exiguas excepciones, carecen 
de los recursos propios, indispensables para ir 
siguiendo paso á paso los descubrimientos 
científicos y las'invenciones artísticas que ince
santemente brotan de la inteligencia humana 
y de la asidua constancia de la civilización mo
derna.

Fundado en las consideraciones que prece
den , el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 24 de Setiembre de 1856.== SE
ÑORADA L. R. P. de Y. M.-= Pedro Bayarri.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

Ministro de Marina, tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ El Museo naval constará de tres sec

ciones: prim era, biblioteca general: segunda, mo
delos: tercera, armas y útiles de guerra.

Art. 2.° Se reunirán en la biblioteca del Museo 
todos los libros, manuscritos, cartas y planos que 
existen en el Ministerio del ram o , en el Depósito 
hidrográfico, Observatorio astronómico de San Fer
nando y demas establecimientos marítimos, excep
tuando los que sean necesarios para el uso y espe
cial servicio de los mismos.

Art. 3.° Se formarán, en los tres departamentos, 
pequeños Museos, con bibliotecas exclusivamente 
de Marina, semejantes al de la corté y dependien
tes de él.

Art. 4.” Queda vigente el actual reglamento del 
Museo n a v a l, adicionado con el que se aprueba en 
esta fecha para el gobierno interior de la biblioteca.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 1856.=  
Está rubricado de la Real m an o .=  El Ministro de 
Marina, Pedro Bayarri.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Para la plaza dé Ministro del Supremo Tribunal 

de Justicia, que está vacante por renuncia de Don 
Joaquín Gómez de la Cortina , Marques de Morante, 
vengo en nombrar á D. Luis Mayans, cesante de; 
de Guerra y Marina, y Ministro que ha sido de 
Gracia y  Justicia.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 1856.= 
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez,

Teniendo en consideración las circunstancias que 
concurren-en D. José Portilla, Presidente de Sala, 
Decano de la Audiencia de Madrid, vengo en pro
moverlo á la plaza de Ministro del Supremo Tribu
nal de Justicia., que está vacante por jubilación de 
D. José Rodriüuez Busto. /

• v  . , , 1  • . -Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 4 856 ,=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro dé 
Gracia y Justicia, Cirilo Ályúrqz.

Teniendo en consideración las especiales cir
cunstancias que concurren en D. Francisco Palau, 
Magistrado electo dé la Audiencia.de Madrid ? vengo 
en promoverlo á la plaza de Presidente de Sala de 
la misma, que resulta vacante por promoción de 
D. José Portilla.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 4856.=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Atendiendo á los buenos servicios y circunstan
cias que concurren en D. José Antonio Gutiérrez, 
Oficial primero que ha sido del Ministerio de Gra
cia y Justicia, vengo en nombrarle Magistrado de 
la Audiencia de Madrid en la plaza vacante por 
promoción de D. Francisco Palau.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 4856.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia2 Cirilo Alvarez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Vengó en encargar interinamente de lá Dirección 

general ¿e Ultramar á D. Isidro W alf, Jefe de séc- 
cion primero.de la misma.

Dado-en Palacio á 24 dé Setiembre de 4 856^-* 
Está rubricado de la Real mano. =*~É1 Ministro de 
Fomento y U ltram ar, José Manuel Collado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 2 *  . -

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad- 
ministrativo el expediente sobre autorización para 
procesar al Ayuntamiento de Alpaureque, ha con
sultado lo siguiente:

((Este Tribunal Supremo ha examinado el expe
diente remitido por el Gobernador civil de la pro
vincia de Soria, en que el Juez de primera instan
cia de Medinaceli pide autorización para procesar 
al Ayuntamiento que fue de Alpaureque en el año 
4 854; de cuyo expediente resu lta : que habiendo 
verificado este Ayuntamiento la corta de algunos 
árboles en los montes de Propios, el Celador de 
montes del distrito de Medinaceli denunció este he
cho al Juez de primera instancia. Esta Autoridad^ 
por medio de un reconocimiento, hizo constar que 
se habian encontrado señales de haber sido corta
dos ocho árboles, que importaban, según la tasa
ción , 2,504 rs. vellón. :

Igualmente recibió declaración al Alcaide y Re
gidores del Ayuntamiento, quienes manifestaron 
que la corta hecha por esta Municipalidad había sido 
autorizada previamente por el Gobernador de la 
provincia; que de esta autorización se hizo uso en 
el mes de Enero de aquel año, reservando ocho ár
boles para socorrer con ellos á los vecinos en el 
tiempo de la recolección , y que esta reserva se ha
bía hecho con anuencia del Celador denunciante , al 
que se le había dado parte por conducto del Secre
tario de la referida corporación.

Este funcionario afirma en su delaración que en 
efecto el Ayuntamiento le encargó que se pre
sentase en Medinaceli al Celador de m ontes, y 
le preguntase si habia algún inconveniente en cor
tar los árboles que habian quedado reservados y 
que estaban incluidos en la licencia del Goberna
dor, á loque había contestado el celador, que sien
do inútiles los árboles, no habia dificultad en que 
los cortasen.

El Celador expresó en su declaración, que por el 
Ayuntamiento de Alpaureque se le dijo por los me
ses de Enero ó Febrero, que en virtud del permiso 
del Gobernador habian hecho parte de la corta , y 
que iban á completar hasta donde estaban faculta
dos, á lo que no se opuso , en la creencia de que 
dicha corta se practicaría por aquella misma época.

El Juez pidió autorización para procesar al men* 
cionado Ayuntamiento, y el Gobernador la denegó, 
con dictamen del Comisario de montes y del Consejo 
provincial, en atención á que los Tribunales ordina
rios no pueden proceder contra las Autoridades ad
ministrativas por daños causados en los montes sin 
que antes se dé cuenta por los Comisarios á los Go
bernadores y que en el caso presente, si hubo es- 
cesos en el uso de la licencia concedida al Ayunta
miento, á la Autoridad adm inistrativa correspon
día el corregirlos.

El Juzgado insistió, diciendo que el no estar au
torizado el Celador de montes para denunciar no 
era motivo suficiente para la negativa que habia 
resuelto el Gobernador, la que confirmó esta Auto
ridad, oído de nuevo el Consejo provincial.

Por acuerdo de la sección de Gracia y Justicia 
del suprimido Consejo Real se reclamó en 34 de 
Mayo de 4854 el expediente de la corta, y de él re
sulta:

Que en 8 de Julio de 4850, el Ayuntamiento de 
Alpaureque elevó una exposición al Gobernador, en 
la que le hacia presente que el pueblo, cuya admi
nistración le estaba confiada, carecía de leña, y que 
como el monte llamado Nuevo necesitaba una poda 
y entresaca, le pedia permiso para verificarla en 1.a 
fqrma designada por dos peritos que habian tasado 
en 454 rs. vn. las 40 cargas de encina y 94 de ro
ble que podián extraerse. El Comisario de montes 
informó que una poda ó entresaca en el referido 
monte podía dar 434 cargas, calculándose en un 
real y un cuartillo el precio de cada una. En su 
consecuencia el Gobernador concedió la licencia en 
la forma acostumbrada, anotando al m árgen que 
era para la poda y entresaca de algunos árboles vie
jos hasta obtener 434 cargas de leña para el socor
ro de los vecinos.

La misma Autoridad manifiesta que, mediante el 
permiso que habia concedido al Ayuntamiento de 
Alpaureque, esta corporación reservó ocho árboles 
para aprovecharlos en el mes de Julio y atender 
con ellos al socorro de los vecinos en el tiempo de 
la recolección de frutos, que por este hecho se tra
taba de procesar al Ayuntamiento, paralo  que ha
bia denegado la autorización al Juzgado, teniendo 
en cuenta que la municipalidad habia obrado en el 
ejercicio de atribuciones administrativas:

Vista la Real orden de 4 9 de Julio de 4850, en 
la que se previene que los Comisarios de montes 
no denuncien á los Tribunales tos daños causados 
por las Autoridades administrativas sin dar cuenta 
á su respectivo Gobernador y obtener préyiamente 
su consentimiento:

Considerando que los Gobernadores de provin
cia , como encargados por la ley del buen régimen, 
conservación’ y beneficio dé los niéntés1 dé Propios, 
deben conocer de los daños ocasionados en los mis
mos, bien corrigiéndolos gubernativam ente, bien 
remitiendo á los Tribunales un tanto dé eulpa, caso 
que hubiese méritos para proceder criminálmeníe:

Considerando que / según la Real Arden citada, 
ni Jos Comisarios de montes, ni mucho ménos n in
gún otro dependiente de este ramo de la Adminis
tración pueden entablar denuncia por ese, concep
to ante los Tribunales ordinarios, sin que preceda 
el conocimiento dél Gobernador, y sin que esta Au
toridad los haya facultado para ello:

Considerando que en la instrucción de este ex
pedienté ha faltado el expresado requisito, el cual 
debió haber servido de base al procedimiento:

Considerando que el Ayuntamiento de Alpaúre- 
que, al verificar la corta de árboles por que se tra 
ta dé procesarle, obró en v irtud  de autorización del i 
Gobernador , y que de los excesos en que hubiese j 
podido incurrir al hacer uso de esta autorización i 
corresponde juzgar al.que la concedió, por ser e lj 
asunto esencialmente adm inistrativo;

El Tribunal opina que podría V. E. consultar á ; 
S. M. que so confirme la negativa resuelta por eU 
Gobernador.» ¡

Y habiéndose dignado S. M, la Reina (Q. D. G }! 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal Contencioso-administrativp, de ; 
Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia : 
y efectos correspondientes.

Dios guarde ó Y. S. muchos años. Ityadrid 22] 
de Setiembre de 4856. =*=Rios.=Sr. Gobernador de; 
la provincia de Soria. :

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad-; 
minístrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á los Concejales del Sotillo de la Adrada 
de 4852 y 4853, ha consultado lo siguiente :

«Este Supremo Tribunal ha examinado con la de*- 
bida detención el expediente remitido al Ministerio 
del digno cargo de V. E. por el Gobernador civil de] 
la provincia de Avila, á consecuencia de haber ne-; 
gado la autorización solicitada por el Juez de p r i
mera instancia de Cebreros para procesar á los Con- ¿ 
cejales del Sotillo de la Adrada en los años de 4852* 
y 4 853. Resulta de dicho expediente:

Que en 34 de Agosto de 4854 Romualdo Garcia, 
Lúeas Lugar, José Martin y Ramón García, vecinos 
de la villa del Sotillo de la A drada, dieron conoci
miento al Juez de primera instancia de Cebreros, ; 
por * medio del oportuno escrito , de que el Alcalde > 
de dicha villa / Fermin Martin , abusando de este 
cargo que ejercía en los años de 4852 y 4853, h a - ; 
bia exigido á sus convecinos José García y Crispin ¡ 
Martin una cantidad considerable por vía de con
tribución, sin que dichos sujetos se hallasen ins
critos en los repartimientos de la correspondiente á . 
la villa; que el mismo Alcalde exigió secretamente 
á . Pedro Sánchez 200 rs. porque aprovechase con 
sus ganados cabríos los pastos del común, y 45 rs. á 
Mamerto González, vecino de Casillas, por el dis-? 
frute de unos pinos secos; y por último , que el ci-> 
tado Alcalde cobró á los vecinos de Casillas terrate
nientes en la jurisdicción del Sotillo, por via de 
contribución, 775 rs. en vez de 350 y pico que era 
la suma á que ascendía la de dichos terratenientes: 

Que instruidas por el Juez de primera instan
cia de Cebreros las oportunas diligencias en averi
guación de los hechos expresados en la denuncia • 
anterior, se comprobó, asi por las declaraciones dei 
las personas que en la misma se citan, como por los] 
recibos de la contribución y certificaciones expedí-' 
das por el Secretario de Ayuntamiento, que efecti-; 
vamente ni el José García ni el Crispin Martin se 
hallaban inscritos en los repartimientos de la con
tribución del pueblo, y sin eiribargo Se les habió exw 
gido por tal concepto 495 rs. 46 mrs. al primero, y 
4 60 rs. ai segundo:

Que la contribución impuesta á los terratenien
tes de la villa de Casillas en 4852 ascendía á 344 
reales 28 mrs., y en vez de esta pagaron ál Alcalde 
del Sotillo en dicho año la de 765, á virtud de una 
lista cobratoria mandada por este :,

Que el Alcalde del Sotillo, D. Fermin Martin, ma
nifestó en Su. declaración indagatoria que aun, cuan
do no se hallaban incluidos el José García ni Cris
pin Martin en el repartimiento de la contribución 
aprobad^ por el Gobernador , la Corporación muni
cipal determinó se incluyeran, sacando sus cuotas 
del amillaramiento ; y llevando adelante la cobranza, 
dió al García, pará resguardo del pago, un recibo en 
el que el mismo Alcalde suplantó la firma del re 
caudador para que se verificase sin Oposición , des
tinándose después estas cantidades al pago del re
cargo sobre carnes y á las partidas fallidas y du
plicadas:

También manifestó el mismo Alcalde que la con-) 
tribucion aprobada por el Gobernador , correspon
diente á los vecinos de Casillas/terratenientes en la 
jurisdicción de Sotillo, era menor que la que real
mente se les exigió, por lo que, á virtud de acuerdo 
de la corporación municipal que presidia, se dió al 
sobrante la misma inversión que á las exacciones 
anteriores:

Que en vista de todo esto, y de conformidad con 
la petición fiscal, se pidió por el Juzgado al Gober
nador de la provincia la autorización para procesar 
al Alcalde del Sotillo D. Fermin M artin, la cual fue 
concedida; pero habiéndose recibido declaración des
pués á Domingo Cuerba, Cirilo Huerta, Atanasio Gar
cía, Tomas de la Fuente, Isidro Toledano, Fernando 
Lugar y Apolinar Moréno, individuos que compo

nían, el Ay^afoipiéntq pp^idido por. ej citado Ajeal- 
de, dijeron que, es tañido un di a Teuni do el Ayunta
miento, y habiendo manifestado el Áícáldó qué habia 
cobrado la cuota de eoútribucion que les correspon
día á José García , Crispin Martin y otros vecinos 
de Casillas que tedianTierras en la jurisdicción del 
Sotillo y rio se hallaban indúidóá en el repartir  
mjeritó de, la cpú^ribucion , la! corporación riiunioip 
pal acordó se les cobrase porque no era justo se 
quedasen sin pagar; y después, habiéndose, echado 
un recargo sobre el ramo dé; carnes, ; determinaron 
que el Alcalde le pagase de aquellas cantidades sin 
echar un nuevo reparto al pueblo , asi como si re
sultaba alguna partida fallida ó. duplicada ; pero 
que el Alcalde no volvió á d ir  cuenta do lo que 
habian cobrado ni pagado, ni recordaban si se 
habia puesto por escrito el acuerdo que hicieron. 
El Teniente Alcalde, Domingo Cuerba, negó quo el 
Ayuntamiento se hubiese reunido para tra tar de 
este asunto r  del cual no tuvo notició hasta que pu
sieron preso al Alcalde Fermín Martin:

Finalmente, que á consecuencia de estas decla
raciones, y de conformidad con la petición fiscal, se 
pidió autorización por ei Juzgado de primera ins
tancia de Cebreros al Gobernador de la provincia 
para procesar al Teniente de Alcalde ¿y demas RcT 
gidores del Ayuntamiento del Sotillo; pero el Go
bernador,, de acuerdo cón el dictamen de la Diputa
ción provincial; en que se manifestaba que no de
bía concederse la autorización para proceder contra 
dichos individuos por no constar que se acordase lá 
exacción, reunido el Ayuntamiento en sesión como 
cuerpo deliberante, negó la autorización, remitiénT 
do en su virtud el expediente al Ministerio del dig
no cargo de Y. E. En v irtud  de tales antecedentes:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 
estableciendo las reglas que han de observarse para 
procesar á los Gobernadores de las provincias y dé- 
mas empleados y dependientes‘ de estos, por hechos 
relativos al ejercicio de sus fnneiones:

Vista la ley dé Ayuntamientos de 8. de Enero 
de 4845;

Considerando que no resulta acreditado que los 
individuos que compusieron el Ayuntamiento/del 
Sotillo de ía Adrada en los años de 4852 y 4853 
tomasen un acuerdo solemne y en la forma estable
cida por la ley respecto de las cuotas que por via 
de contribución se exigieron por el Alcalde á va-* 
rias personas que no se hallaban comprendidas en 
el repartimiento aprobado por el Gobernador, sino 
que únicamente consta que algunos de ellos mani
festaron su opihion conforme con la exacción consu^ 
mada por el Alcalde, indicando el que debia d á r-  
se le :

Considerando que áun cuando por los referidos 
individuos del Ayuntamiento se hubiera tomado un 
acuerdo formal sobre estos dos particulares, siendo 
asuntos ajenos de la corporación municipal debió 
suspenderse su ejecución por el Alcalde,, según dis
pone el art. 74 de la citada ley , de Ayuntamientos; 
y por lo tanto rio existe motivó bastante para ex
tender á aquellos la responsabilidad de la exacción

El Tribunal es de parecer1 se consulte á S. M. se 
sirva confirmar lá negativa del (Sobornador dé la 
provincia de Avila, á la autorización solicitada por 
ei Juez de primera instancia de Cebreros paria. pro
cesa r á los individuos que compusieron el Ayunta
miento del Sotillo de la Adrada en los años de 4852 
y 4 853.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D; G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal Contencióso-administrativo , de 
Real órden lo comunico á V. S. pará su inteligencia 
y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Setiembre de 4856. « R io s . *^S r. Gobernador de la 
provincia de Aviló, , „

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio,
El Gobierno de lá República orierital del Uru

guay ha promulgado la siguiente ley de Aduanas, 
que se publica para conocimiento del comercio.

El Senado y Gámara de Representantes de la República oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea general &e. &c. decretan;
: c a p i t u l o  w n ü E á o . 7 j

< ; . De \ importación. ■
Artículo 4 .a Son libres de todo derecho las máquinas aplicadas á la agricultura y á la industria, no entendiéndose las dé café, helados y las semejantes, las imprentas y útiles de su exclusivo uso , á excepción del papel, libros impresos, mapas y  globos geográficos, instrumenr tos dé ciencias, carbón fósil, cáscaras para curtir, ceniza nó beneficiada, duelaá y arcos de madera, los cueros al pelo secos ó salados de novillo ó vaca, de caballos, carneros y demas pieles en general no preparadas, sebo, grasa, laná, cerda, astas y  demas productos animales, llamados productos :del país, lá kal común, oro, plata acuñada, en chafálonia, y  los animales vivos para el fomento de la indistria ó mejoras de las razas del pais.Art. Pagarán un 5 por 400 el fierro en barras, en planchuelas, en alambre y en láminas, la hoja dé 

lata y el zinc en láminas , las herramientas, tablillas para tediajfy el Salitre, yeso, la tierra romana, lasgalétas para sombreros, la jarcia y cabullería de más de media pulgada de diámetro, alhajas de oro y plata/ relojes de bolillo, hoces , palas sin mangos y hachas de labrar, cobre, bronce y acero sin labrar, el estaño y las azadas siri mango. ; :Art. 3 ° Pagará 3 por 400 toda madera sin labrar.Art. 4.* Pagarán 40 por 400 él alquitrán, brea, resinas 3ii general, salitre, agua-ras, ácido sulfúrico, vitriolo y  sus. semejantes , baldosas, pizarras, ladrillos, Gohetes y fósforos.
Art. 5.® Pagarán 7 por 400 , el cámbráy de hilo, las sedas en fama y torcidas , Tas telas dépur.a seda, los puní tos y encajes de hilo* los bordados de óro y plata cori piedras ó sin ellas, tos galones finos de oro y plata, íás inedias y guantes de seda.
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tos ya naturales, ya manufacturados que no esten expre
sados en los artículos de la presente ley.

Art. 7.° Pagarán 20 por 100 el azúcar, yerba mate, té, 
cacao, canela, cafe, aceite de comer, especias 
comestibles en general, tablazón acepillada, ma<tefa tot
ora da en piezas , sombreros por armar, tabaco de hoja, 
la ropa hecha y el calzado, no siendo de goma.

Art. 8.® Pagarán 25 por 100 los licores, aguardientes, 
vino, vinagre, cerveza, sidra y en general toda bebida 
espirituosa ó fermentada, y el rapé ó polvillo.

Art. 9.° Pagarán 30 por 100 toda clase de muebles, ta
baco negro, trigo, maíz, galleta, almidón, las masas de 
leche, como quesos y manteca, las carnes de puerca y 
vaca secas ó en salmuera, los baúles y cajas aunque séan 
las que vienen conteniendo efectos, los espejos, las puer
tas y ventanas y sus herrajes, las sillas, recado de mon
tar y sus arreos de cuero, las carretillas llamadas de ma
nos , los sombreros armados ó en estado de usarse, toda 
obra de hoja de lata, aceite de quemar, argollas de fierro 
bronce y  de composición , ijjag.yJalcorie^asadores dé. 
herró, barretas, cavad
las del modelo del uso b t o a j f o a s ^
ínula , la joyería fa k ^ ía
de hombre, señora o A a J  a B }) i } f ¡u < £  l in e t a & p f iT  

vasos

harina de trigo en proporción del valor de este, á saben  ̂
Cuando el trigo del país iio exceda dé ¡Tpesos 3ó' 

ppr 400. .
Idem cuándo exceda cto #  pesos y  no pasé de f (Y té .

-  á t t  , 20. ’ r

O C4 PITU LO « KÓUN’DO. :

De la exportación^

Art, 11. gopjibres de derecho de exportaron por to
dos los puertos de la República los efectos extranjeros 
que hubiesen pagado derechos dé importación" y los fru
tos del paí§ que se exportasen por el puerto Úe Monté- 
vjdeQ, ' ......... ;  .

tos que se exporten pqr los demas puertos de la Re
pública pa^á puertos^cxtráñjferbá pagaran: r '

Los: c q e ^  de taix> ^vaca! 6  novillo secos, 2 ! rs.
Id§m dq caballo y yegpa,, 2 rs*
Idem id. salados y 2 rs.

; Todas las demás producciones dél Estado que no están 
exph’éádas eq el frrh'cuié aptm'ioí pagarán’ 4 pot’ 100 so* 
pre valores en ptop< ..... ,. . <

«APITUI*© TERCBRO. i ^

Del transbordo 6 reembarco.

Art, 12, Es permitido y Ubre de derechos el trata* 
bordo ó reembarco de toda mercadería para mercados 
extranjeros. ; : »> •-t-.u - r v

CAPÍTULO CUARTO.

• De los puertos kahiHtados y  depósitos. :

Art. 13. Quedan habilitados por la presente ley el 
puerto de Montevideo y Salté- ;/ J -
-  Art. 14, pl depósito>sq1o. es permitido en la Aduana 
de Montevideo y Receptoría del Salto, y .-en cualquier 
otro plinto que parezcá conveniente al Poderi Ejecutivo
£ Art. 15. Queda autorizado el Podér Ejecutivo para de- 

germinar los canajes y vías por dunda dqben sep eondu- 
cidas las mercaderías f  demas artículos que salgan de los 
Almacenes de la Recéptoría dél 'SáRo' por reélnbarco y 
.tránsito. ; • ! ' / :
,  Art. 1Q. El «lazo del ctepófete es indefinido mfeatraÉ 
Io$ artículos no indiquen avería.

■■ El áhnáéénajé de los óbfétóá que existan en depósito 
i© Uqpidarú y pagará anuiituente., ; ;

0 .A-rt \T- Jp//Estodo,e$ responsable del valpr de los 
efectos depositados, salvq lós casos de incendio, probada 
la inculpábilidád de los ©mpteádos encargados de su 
epstodia. . - ;

Art. 18. No son admitidos á depósito los efectos coim 
prendidos en ios artículos 3* *y 4; ’ 'ij:

Art. 19. Los efectos depositados: ©starán siempre u 
disposicroa; de los interesadas en Ips horas ©n que la 
Aduana tiene abiertas sus oficinas, y el Alcaide está 
obligado a mandar abrir los almacenes siempre qüo lo 
soliciten ids: interesados; ea horas hábiles.  ̂ : i

. hArt, Lps introductores: puedcp vender uor bultos 
ó del modo que Jes conviniere, sin necesidad <jfe despa
char R>s efectos depositados stondopara reembarcó.

/Art 2} . , Queda iguahoénteí autorkzado el Poder 
cutivp para ^npripiir. establecer Re.ccptqn>s en las lo- 
Calidades efue crea más Convenientes.

n<. - i94hírupo quieto... , .... ..

v Ar.t:;*l E ñ  las Receptoría* f  Sub-redeptoríás’ no ha- 
bjhtqdas ppr te presento lcy,rpo ^  admitirán bm ues que 
conduzcan aruculos ó efectos con procedencia del ex- 
trín jeré ’ smé cua.idó seair déspaelíad^ por la Aduaíri 
deAIontovideuió Salto; — -

CAPÍTULO SEXTO.

Art. 23. • Pftgaráft’ pft» alfOaceuajD las meréantóits de- 
ppsitadas deappebar^ m  consumo, ó m u i-
bsm> u » écta.vo por 100: ál'jxies; los efectos secos 

-Sd jiar«jsvalér :'3 rfe. (a pipa de baldos <íe Seis baiHfes-' 
*•**! la,Nrriea ce|ri(|(i dp harina; cada 

seis cajones de una. do'cena de bplejlas.dé cualquier lí- 
qiridé y:cada tíéhó' arrobas'dé tabaco ¡ yerba azúcar v 
*#toas:9rtíéulte ¡dé peso; á excepción dé los Wnerales 

, pagará» uu epjrh?,de real,,por Cada ocbp arrébas- eri 
casp.de duda erj Ja liquidación de almacenaje se arre- 

'■felSra éste A haídn dé tres Miartós dé róál'por Cada ocho 
-gnrobflS:, ú.por volwtaéaequivalente al de: una barriei 

dé hqrina.... ,
el derecho d,e almacenaje, se 

' Nputápa concluido el! ineŝ  qúo húbierb empezado
V - A1- -2 ̂  P1 despaehadtó del depdsito pa

garan por eslingaje la mitad del almacenaje corresnon- 
diente a un mes. 1 *

1 Iéiial deíéob® págaráií las mereanetós que se intro- 
.d n ^ n  directfiipe»te por opifjutrtn y fes que 'se exporten

, <. Art 26. Hifraii en ^ nysfi epb „ lta  ̂ v] c¡^ -
- eonsideranttoáé- táles todos los que con tengan nuivor e m ’ 

tidad ü xttros abjétoj dé los mánifestódos. ’
i Ar,t-?T -, T? d,? c,°'miso Ídígadé con arreglo á laley.dq U d e J iih a d e  18S5. ; ' . b

.:l V;’.- :/ < éAPWULO

Disposiciones (jeneraÜsr. ú •- 
Art. 28. Los derechos se arreglarán al valor de nlaza

A,11- 29. En caso de reclamar el interesado ó de dis- 
cordar el \ista por ung diferepci.^ que pase de tOpor 
100 decidirán dos Veedores , los ’cüáles serán sacados á 

_lé. « ic r t f d^ q»a lista de doge rjue jjombrard cada seis

meses eí f  ribunal íe  Tlómercío f y  si '^ ^ ttú b ie r^ c íís - 
cordancia, decidirá un tercero, que nombrarán aquellos.

Art. 30, reunidos, y en su caso el tercero
nombrada por énós*, no Se apartarán sin haber pronun— m zfam, qm se ofeetoará sinapelamon..

A rf. 34̂ qp^aciqnps jopi Vi§t%s <$eA\án públicas, 
y son qbhgauos a dar t^zon do l̂las á los qomorciantes 
que las pidieren. ’ ’  ̂ ;

Art. 32. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que pueda 
permiUr |a hbre inbjoducciQn de aquellos artículosque á 
su juicio éonsidere excíusiváménte destinados al culto di
vino y soan pedidos por los cura* encargados de las 
iglesias. • :

Art. 33. Al pedirse depósito de cualquier clase de ar
tículos ó. efectos contenidos en fardos ó bultos cerrados, 
se presentarán las facturas correspondían tos para la debi
da constancia. - • <

Art. 34. La preseníe ley ̂ empezará á*1e&er efecto des
de el dia de su promulgación.

Art. 35. Comuniqúese al Poder Ejecutivo &c
  Sala de sesiones del Senado en Montevideo á 13 de
■ N to d p^ ^ 0 P r e ^ w 4 ^ # ^ y !
^ ^ ’- ^ e t i r l o .  k  r \, 1 | 7 ¡ W  f . P
h KW l M k  4  Ha# n,? m W on%Íclcí|. W i ’i d e- ’ C0# ltlll4í * K\ t PuWiqiügs# y ni »  1¡.
I r o ^ m l ^ l e ^ P ^ l i r a ^ f A t e o  i í r c f e l  T r ! t

C U A R T A  S E C C I O N .

TRIBUNALES.

TRIBU NAL SUPREM O  C ON TENC IOSO- ADM INISTRATIVO
REAL DECRETO.

Doña lsabel II por te gracia de píos y la Constitución 
Rema las Éspañas. A todos ios que t e i  préáéhtes Tié-; 
W  T ̂ Ríepdieren y á quienes tpea su ob^ervanciá vi cum- 
plnniento sabed, qqe hemos veriido en- decretar V  s i-  gúlehte: : - ^

, pleito que en el Supremo Tribunai CoVitencíosó- 
adqum^tratiyo pende en primera y úniea Jns^neia entre 
partes, de la una Dona María Joaquina V ia l, viuda de 
Dlirangó, vecina de esta corte, y  el licenciad ó’ DÍ Frhncis- 
co de Paula Lobo, su abogado defensor, demandante* y  
de la otra la Administración genei^abdel B^ado renre¿ 
sentada por mi Fiscal en diclio Tribunáí, demandada so
bre que se continúe á la primera la pensioti de 7 OtrO fs 
aqqajqs concedida pn 13 de Agosto de 1833v en eonside- 
raqipn á ios servicios de su Ipjo D. José Joaquin Durango 
qiié falleció dél cólera en Coimbra siendo Secretario de 
la Legación de España en Portugal.4

Visto; j ;
Vistos íos antecedentes, de los cuales resulta que 

D. José Joaquín Durango, contra su voluntad, v  tan 
solo por obedecer las disposiciones del Gobierno,’ 'pVsó á 
Lisboa en calidad de Secretario de la Legaciqiiide Espa- 
na en aqqella cprte , en donde prestó extraordinarios é 
importantes servicios por efecto de las cit cíinstancias en 
que á la sazón £e hallaba el vecino reí no?

Que en virtud de ellas se vió la Embajada/en la nre- 
cisión de salir fde la capital y trasladarse á la plaza de 
Coimbni,’ éricuyo tránsito, sufriendo un'calor africano v 
^jn poder viajar de noche, experimentó toda clase de priL 
vaciones y disgustos que pusieron á Durango en uti as
tado de abatimiento tal, que atacado fuertemente poi;  el 
cólera-morbo; qiíe hacia horrorosos extragos en la indi- 
caía plaza, Z u m b ió , después de Qnce homs de terribied 
padecmuentos; .á las cuatro de la tarde del 3t de Julio 
dé 1833, víéfiiiia de su celo por él servicio publicó y do 
su constancia en no abáhdonárlo éiá' medio de tan inmi
nente peligro, á pesar de la§ yivas'y:repetidos instancias 
de la madre porque regresara á su. lado y dejase el des- 
iino /no obstante seí* el único recurso con que contaba 
para su subsistencia: ; - ;
lo .^ l a  la Real órdon de 1.3; de Agosto d«?l mismq pfio 

de 1833, por la que, condolido el paternal corazón del 
Rey mi augusto Padre de la temprana muerto de Duran- 
« V  i' fl«irlS«d®t dar. algún coqsuelq á su ipadre. Bona 
María Joaquina vial, se dignó sefiálarlé, en calidad de 
viudedad para toda su vida, la sumiv'anual de 7 00í> rs : 
considerando á su h¡jo coipo Oficial de -la primera Secro’; 
tana de Estado, en testimonio del muelio aprecio que lia- 
cía de los servicios distinguido^ , méritos y  ráras prendas 

-que, adornaban 1 aquel malogrado jó veri; ’ . ¡ : h 
...V is to  el; expediento,instruido i  Qqnsqcuenoia. du ]0 

dispuesto en el de®ieto de las Córies de 1) de Mayo de 
f « 37, y eil él, lo informado por la Junta do calificácion de 
doreclms de loa;empleados • civiles en-1i  dé- Abril;(fó 18 ¡6- 
munifgstgndo qqe, según Ips datos sumiqisfiados par oí 
Ministerio de Estado, relativos al origen de esta pensión 
consideraba qtie se debía continuar abonando á la inie- 

‘ régsida por él: Tesoro publico , en cooceplo dé dudosa con 
arreglo al párrafqgétiipq., art, id  del citado decretoí ín
terin las Córtes, atendida la mayor ó menor importancia 
dé los-feervicrés éontraidós por et difunto Dürángo: 'deci- 

.dieserv la calilicacion dífinitiva coi respondiente" ’resoú 
viéndose de panfoí midqd con dicho iiifqi'me em Real óiv, 
den de 2t) del'propio m es: ■

■, Visto el.acuerdo de bo Junta de Clases pasiva  ̂ de *26 
dq Noi i(|inbr<3,d(! J 85fi , aprobando 1» susponsiun del par 
go de asta pensión , decretada por la Contaduría de fta- 
crenda publica dé la irroVincia dé SÍádrid11‘ por' hallarse 
comprendida en el art «  de lá lev-de presupuestos de 25 dednho viltimo y disposición pegunda de ja Real ó r. 
den de o de Agosto siguiente, euyq acuerdo fué confir
mado por Real reselueiorí de 18 dé; Enéfo dééste ano 

. Visto el recurso de apelación, interpuesto por Boña 
Mana Joaquina Vbil en 7 de,Febrera, pretendiendo que 
se revoque la citada Real resoliicmu de 15 de Friere an- 

■ tom iq y se declare que iséndiiúe lá viudedad* ó pensióR 
concedida á la interesada en 13 (le Agosto de 1833 maib 
dando le sea abonada al respecto de lo, que últimamente 
vema disfrutando; y  con entrega do todás fas mensuali
dades que qe le adeudemdesde-que sé suspendió su p<r#b-

Visto el escrito de contestación del Ministerio fiscal’ 
en que juzga procedente la demanda, y que se declaré 
la iúéfiéaeia de la Real órdcii reclamaiiai

Visto el decreto de las- Córtes ríe 11 do Mayo de 1837'
Vísta la ley de pregupueítos.de 25 de Julio v fe. Reai 

órden de 5 de Agosto, de 1855 :
Consjderándo qué el origen de la-pénsion dub disfru- 

taba Poi>a'María Jftáquina'Vial consta haber sido fes ser
vicios prestados, a] Estado por su hijo D, José Joaquín de 
Durango en la carrerd dípToinátiea, v especialmente co
ma Secretario de la- Legación de España en Portimal:
¿ , Considerando, que ceiisla ipialmente acreditado que 
ales servicios fueron distinguidos y de la mayor impor^. 

tanda, no solo por el contexto de la Real órden de con- 
cosi.0»  j sino también por los rtespetafeles testimonios que 
oln^R eíi el expediente: 4

 ̂ Consideranduque és .por lo tanto la referida pensión 
de las comprendidas precisamente en el párrafo cuarto 
artículo 1A del citado' deqreto deq» de Mayo de 1837 - v 
qué d.óbe desde.Juegq recoiiocq! se lg justicia de su néri. 
tnáneñcia: ' 1

Oído el Tribunal Supremo Contoncioso-administra- 
tivo, en sesión á que asistieron D. . Salurnino Calderón 

Mapuej María Jurado, D, .losó 
Maria'Trillo, f). Juan Becerra P‘. José dé Biiines v Solé- 

Basúaldó, D. Pelegilíi José SaaVedraDjpíjisio \ahtos y D, Juaii Jogjjrt , ’

Vengo en declarar subsistente la pensión de 7,000 
reales anuales concedida á Doña María Joaquina Vial de 
Durango por Real órden deJ3 de Agosto de 1833, y en 
mandar sa le  continúe abojpndo con los atrasos deven
gados desde que se le pago.

Dado en PalacioX|7 de jm * = E s t á  ru
fa ricado de ^*Eeal m a h ^ ^ fl ll^íístro ^Gobernación 
Antonio de lf^ ^ ios  y  RÓsas.

P ubi i ca don .« L e í  do y  el aftújior Real de
creto en el Tjnbünal Suppeiíjp CaRtonc^Ó^jpiinistrativo 
por 1111 el ‘gehfr4l/l>alláñd0#ó:^|fáhrando au
diencia puplie» el ^Trihiunal pléüp, a^rdé quúse tenga co
mo resolucioii Rnalenla instancia y  átotos Aúnese refiere; 
que se una á los «úsmps; se natifiqpe .á "7as partes por 
cédula d^ ügtor , y  'se injerté ©n !ñb<pactí$ gue cer
tifico. Madrid 23 do Setiembre dé l 8üú-^AiTsehuo Ro
meral,/ - ’ -

Q U IN T A  S E C C I0 N .

GOBERNADORES, I^fl^lAÍlafiES "pROjrfRct^Js, «VüNTAMIKN- 
TOS, ^ Ep |N D ^ jc i4  f íp t# -
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S E X T A  S E C C IO N .

ANUNCIOS OFICIALES,,

C O N TA D U R IA CE N T R A L
7 Les Si-es. cesantes y jubilados que cobran (iór medio 
de apodéraoslo la Tesorería central, y  las pensionistas 
que bgiieii consignado el pago de sus haberes en la mis- 

resorei ia, se servirán presentar en esta Contaduría 
al Ulicial encargado del negociado de Clases pasivas lá 
correspondiente certificación autorizada por el párroco 
respectivo y con el V." B.“ doí Alcalde constitucional ó de 
barrio, expresando en ella el nombre del interesado sus 
apellidos por padre v  madré, y el estado presente respes 
to de viudas ydiuérfanas, asi como el punto de la feligre
sía donde habiten, consecuente con lo dispuesto por la 
Superioridad'en 26 de Setiembre próximo pasado sus
cribiendo la declaración impresa en los ejemplares que 
para este fin se facilitaron oportunamente.

Dicho documento, y cualquiera ptro justificativo de los 
pagos-, na-de'entregarse' al referido empleado antes dél 
dia 30 del actual; en la inteligencia de que, los interesae- 
¡jos que dejeq de verificarlo, no podrán ser incluidos en 
las nóminas correspondientes al mes de la fecha 

- Madrid 22 de Setiembre de i 856. =  Antonio Martínez 
Lafe. . . t

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

: L a  .persona que ejerce el patronato fundado por el E x 
celentísimo Sr. D. Manuel Ventura de Figueroa destina
do para'déte de doncellas y sostener estúdiafités pobres 
de su familia, se presentará en el Gobierno de esta pro
vincia, con objeto de enterarle de nq asunto que le interesa. ; ■

Madrid 22de Setiembre de I 856= É I  Gobernador Se- 
cretario. Ignacio J. E-oubar. , !

. S E T IM A  S E C C IO N . /

PROVIDENCIAS ‘JUDICIALES. ;

En virtud de ^videncia del Sr. D. Franeisoo Ar>meúe Juéz 
de primera instancia de esta villa, refrendada Úel ê erihaDQ 
número de la misma D. Miguel del Castillo y Alba, por ausen
cia' del también escribano D. Jacinto Révilío, se saca á publica 
silbaba, á voluntad de sus dueños, una casa en esta corte v ŝu 
ealle Mayor, señalada con el número 32 moderno v % Antiguo de 
lú jnajizana 388, la cual, según medición practicada por dos-ar
quitectos dé la Acadqmia de San Fercando p. Juan Ledi p Aye.- 
gui.y D. Wenceslao Gavina, tiene de sitio 1,559-6 piCs cuadra
dos, tasada en la cantidad de 307,900 reales, por que se saca 
ó s abasta, y para su remate se ha seMlade1 el Íónes l 9i !dél cor
riente, á la una, en la escribanía de D , Jacinto Revillo, calle dél 
Luzon, número 3, cuarto bajo.

Por .providencia del Sr. p . Vicente Sebastian García Jyez 
de primera instancia del distrito de las Vistüías, y escribanía

numeraria del licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, á instan
cia y para pago de cierto acreedor, se venden en pública subas
ta, que tendrá lugar en la audiencia de îcbo Ju^g^do el dia 7 
del próximo mes de Octubre, de once á doce de su mañana, ocho 
acciones de la npm .titulada Sa# . Ramón, en el distrito de Pja- 
senzuela, designadas en la sociedad con ios números 24, 25, 26 
27, 28, 29, 31 y 32, que tienen satisfecho hasta el dividendo nú
mero 19 , y las que serán rematadas en el mejor postor bajo el 
tipo de 5,000 rs. cada tma;̂  advirtiéndose que no será admitida 
postura de menor precio. 1
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A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Eugenio Angulo, Juez de primera instancia debdis
trito del Prado de Madrid, que despacha interinamente la va
cante del de Palacio de la misma, refrendada del éséfíbano del 
número de esta corte, D. Miguel del Castillo y Alba, se saca á 
pública subasta una casa en esta corte calle del. Pizarro^núm. 4 
moderno, 18 rnaiyíhrmrtz• <ftf>
de 9.000 realgjfy ^.%lla gsa&en
dose señala(^pai^u fen^er|ia i w p r f t ^ i y f ^ B  di C |if- 
bre, á las oj|f0 crf/itf mañana, % lafeudiencî  ^ ^ J f c i t a  en 
el piso baj|¿e tfÜ l^ t% ia l d(^sta|x)rte, tííu lql^
manifiesta #i$qj|6án!| del|cíuaíii Cast^t, M t a M 
terías, rm, y

Madrid 23 de Setiembre de 1856.^Miguel del Castillo y Alba.
  _ - ‘ ... ' ‘T O .........

~*~J ~C- i1.: ' lito —r-it'j ..-r Ú1—
, D. Felipa Granados, Auditor honorario de Marina , Caballero 

Úp kR^al y_ .distinguida Orden americana de Isabel la. Católica 
pqr acción de guerra, sóció de número det los Amigos def País 
de la ciiidad de Valencia, condecorado con la cruz y pláca de 
patriotismo y corkáúcia ,' y Juez* de. pritnémdnsttúiciá de* ata 
ciudad,.de Llemiq y su partido; - . . .
t . Por el presente se cĵ f ., liqipa y. qmplaza á Iq̂ qs k>s que pe 
crean con derecho á los bienes de la cepeílanía que en la iglesia 
parroquial dé la villa dé: Ayfloneŝ  ̂ dotó y fundé Ü. Bebastian 
B1 ancOi Barragan, para >que. en el término de 3 o dmi ■ á contar 
cjeade SU irlsereion e n : Gĉeeíck, del Gobierno; se presenten en 
este Juzgado á deducirlo en forma, y pasados sjn haberlo verifi
cado les parqrá el perjuicio que haya lugar.

Dado eii Llerena á 16 de Setiembre dé 1856 =  Felipe Grana- 
doB^Por,msaifidado1 de S. S., GregoriQ Fernandez y Siíbirán.
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D. Francisco Villena y Pprez, Juez de primera instancia de 
e$ta villa de la Roda y siv partido &c. ; .

Por el presente cito, llamo ,y emplazo á todas las personas 
que se Crean con derecho á la propiedad de los bienes con que 
se halla dotada la -Capellanía colativa fundada en Villarrobledo en 
1673 ppr D, Mateo Sánchez Muñera, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente edicto 
en la Caceta de Madrid, se presenten á deducirlo en este Juzga- 
por medio de procurador del mismo, competentemente autoriza
do, acompañándo los documentos justificativos; en la inteligencia 
quqde qo hacerlo, les parará: el perjuicio que haya lugar, púeb 
asi lo tengo acordado en. providencia, de 17 de Junio último á so
licitud del procurador D. Faustino Bel monte en nombre de Doña 
María Josefa Montejáiio.

Dado en la Roda á 20 de Setiembre de 1856.̂ Francisco V i- 
llqna.^Por su mandado y auWncia m originario, Felipe Gebrian 
Durango. ' : rm
' ' r r i  T ' ' í - ■ J : ■ . i ,  ■ .r ' i . ij . . . i  ■ « * i ;

•Vo el escribano, por S. M., del -núntáro de esta henfica villa 
de Madrid ó¿o. &c. .

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte, que dignamente ejerce el Sr. D. Francisco 
Armesto, y pór la escr ibanía del número de mi cargo; liá seguido 
autos la Compañía española general de Comerció, y ch su no ni - 
bre el procuradas D. Juan Alvarez con D. Tiburcio Quintaniha 
sobrepago de 60,720 rs., procedentê  de unadetra, lasque fue-, 
ron. declarados en rebeldía del D. Tiburcio y seguidos ppr sus 
trámites recavó la sentencia siguiente:

Séntencia.i^En Ta villa de Madrid á 1o de Sétiémbre de-1856r 
el Sr. I). Francisco Armesto, Magistrado de Audiencia de pro
vincia, Juez de primer? instancia del distrito de Palacio de esta 
corte &c.
/ , Habignde visto e$tp̂  autos seguidos A instancia de lnCon^añía 
española general de Comercio en liquidación qoq p. Tiburcip 
Quintanilla sobre pago de peales vellón .por ante mí el escrifiano 
numerario, dijo S. S. i Que resultando-del pagaré del1 fóüo V.0 la 
Obligación nontraida pór D. Tiburcio ‘Quitartilla á favor de la 
pai te demandante-, y que la suma contenida en dicho documén- 
to cpqsla;gp los libi’os comerciales de 1? precjtada compañía, lle
vados con sujeción á las formalidades prescritas para los dp su 
Cíaáe, ségun el testimonio folio 5.° de la pieza de prueba; resul
tando qñe el demandado no ha opuesto excepción legítima 
constituyéndose en rebeldía y contumacia : consiuorando que se-» 
gun la. ley pripier?., .tfiulo I ,  hbro' X.de la Novísima Recopila
ción, y la segunda título I , Partida quinta, la predicha obiiga-r 
clones válida y subsistente, fallaba que debia coDdenar y con
denaba ¿ D. Tiburcio Quintanilla á que al término dé 10 d*ias pa
gue ni mprerentante de la Compañía wpañoto general ele Comer
cio rea liqmdqriop la canlidad de 60,720 rs.:con las costas.

; PubiíqupsQ esta sentencia en los diarios oliojaJes de esta por|p, 
según eí art. i,¡90 de la ley de enjuiciamiento civil. Así definiti
vamente juzgando lo pronuncia y manda S. S. por éste su auto 
ea vista* qúé^hná ¿ (úé • todo dó que yó el éscribáno del número 
doy fa.^Francisco Arqiesto.^José Marín. ■ • . . .

,L a  s îtenciaínsgrta porrespoiKto; á la jetr? con su original 
existente en dichos autos .á que me. cemito.

^  para que conste en cumplimiento de lo mandado en la misr 
íik, signo y nnño eí presenté en Madrid á 18 do Setiembre de 1856. x̂José Marín. . .

D. Mariano Casanova , Juez de primera instancia de esta ciu
dad y sp p^UÚQ-' ' . .-r ,

Por ef presente cito, Hamo v emplazo á cuanths personas se 
crean con derecho á los bienes que dotan la capelianía de misas, 
servidera en la iglesia parroquial de Cuevas, fundada en 26 de 
Mayo de 1715 por el presbítero beneficiado de la villa de Huer- 
calovera D. Juan Antonio Marin y I). José Ibáñez, vecinos de la 
referida de Cuevas y vacante por fallecimiento de su. último po
seedor D.' Tórcuato Soler, para que en el 'término'de'áo*dias, 
oontados-desdé la inserción de este emplazamiento en el Boletín 
oficial de la pravincka y< Gqcnto del Gobierno , se presenten en 
f0Ste Juzgadq,.por. ri ó por medio de proeqrudor. con poder bas
tante,;  ̂ usqr de su derecho;, bajo apercibimiento de. pararles el 
perjuicio qué haya4lugar!

Dado en Vera á 16 de Setiembre de 1856¿  Mariaho Casáno- 
va.sr>Pór su mandado, Juan J. Nmlez. .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas’ 
Juez de primera instancia do esto capta!, se cita, llama y em
plaza por tercero y último edicto y pregón, con término ele nue- 
vq dia r̂contado? desde h ^ v á  D. FrimciseQ Martínez, par? que

dentro de dicho término se presente en'la cárcel deT SaladerTá 
dar su declaración y descargos en la causa que se le sigue en di
cho Juzgado por falsedad y estafa; prevenido que de no hacerlo 
sin más citarle ni emplazarle, se continuará la causa en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar. 3733

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
este partido de Torrelaguna.

A loá Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y demas Autoridades civiles y militares hago saber: qU0 
por este de mi cargo se instruye causa criminal de oficio contra 
los autores del robo hecho en la iglesia de Navalafuente en la no. 
che del 8 del corriente, y para su debida instrucción á V. SS. de 
parte de>S. M. ;Q. D. G.) les exhorto y de la mia les pido y en
cargó practiquen las más activas diligencias para la busca de los 
efectos robados en dicha iglesia que á continuación se expresan 
y caso de ser habidos los remitirán á este Juzgado con las per/ 
sonas en cuyo poder se hallen si resultasen reos 6 cómplices, pues 

adminjg^rtti justicia^
D%l0 enjbrrrt^una á ||Jí^ ||v e iW re  de 1856. «Felipe 

^ton|j; d e ^ r i i ^ ^ J * o r  s tfjp n d a ^  M^niel de Valenzuela.

:':Í0  J i  j l á  ^¿lonce, pequeña, como
SfflM fóarIflH Va ® P w ^ w o h , lisa toda ella ménos

las puntas de los brazos que estaban un poco torneadas.
La cruz "dél estandarte, un poco más pequeña, como de una 

cuarta de largo con..,eTcâ qn, |ĵ a porj¿ , gn puntas de 
los brazos comj> &e ella mfcr^a|éi 4 M>eza figura-
ba una estrella/ - "  ’• 15 “ *  3

^™Cruz ^eJ a raan̂ a i también de broncex de tres cuartas de 
largó sin él cañón, como de dos dedos de gruésariisa m éno^ 
puntas de los brazps y^a>eza.que >̂ípo unas borlitas.

Un crucifijo de aliar iña^or,'fij^loxMi uná̂ crúz de madera pe
queña , con su peana de plomo como de media cuarta de largo, 
todo liso.

PARTE NO OFICIALINTERIORbegun partes recibidos en el Ministerio de la Goberna 
cion hasta las doce de la noche del dia 24 del actual se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias^i- 
guientes:

Albacete, Alicante, Almería; Avila, Badajoz, Barce
lona Burgos, ^Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real 
Lordoba Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadala-' 
jara, Huelva, Jaén, León, Lérida, -Logroño, Lugo Má
laga, Murcia, Navarra, Palencia, Pontevedra, Salamanca 
Santander, Segovia , Sevilla, Soria, Teruel, Valencia’ 
Valladolid v Zamora./ i . : c r 1

^ m A D R iij.yA n ^ lie /ba  terminado la coiáisioft :enc3atu
gada de foruiular el proyecto de. ley del Consejo de.Esta* 
do su importante cameíido. Eí proyecto,' en el cual íikn
estada nnénimes todo* lós individuos de Id‘¿éimyipn ' saí}
Yas pequepas variacipnes de detalle ,.que np darán; ÍiíschÍ 
a votos particulares, deberá redactarse muy en breva y 

; elevarse al examen y  aprobación del Gobierno dé 
: ; Nq: tonemos noticia exacto y completa dé któ dívei'sés
: puntos qqe diqho proyecto da tey a b ra za ,^  bien ore** 

mos que se asemeje mucho, comp no podía menos de 
ser ,!á la antigua organizaoimV-dúf Cohsejó Real. Éf-bú^ 
mero de Copsqjeros pa.i¡ec© que se flja m  om la cmJ 
cunstancia de que el Gobierno podrá disponer da una 
sexta parte para enviaflós, conse'rVandÓrísú p W to  de
Cons^eros de -Estado, á misione^ diploiqátidá^ al ‘ iS - 
tranjero ó á coanisiones Xmpoyíantes tdel servicio. 
blico en las provincias de España. '
^ Están divididos en secciones correspondientes á¿ítós 
diterentes Ministerios, inclusa la parte de Ultraman

Gantcndoso, habiéndose suprimido ni ésta ¿lucimiento 
de las Cámaras de Ultramar, Conféncíoso.y Rseái Rátro^ 
nato que >en un principio prevalecieron en  el sebo tí#rí í  
qomtotoP; . . ; , , .

Habra Secretarios de primera v de segunda clase ar 
ademas aspirantes. Un Secreta rio general , co’n ' é l ‘stSfdó 
do 50J)0d rs., será el Jefe de todos los Secrétanos deUCoin* 
sejo. Sobre si jia dq haber ó no Fiscal qn esto ajto Guar* 
p o > parece que.se ha fraccionado la comisión, opinando 
la mayoría porque no le haya, y hagan dé Ffscaíes, aftebí 
torio T’ 0-su^  de ^  Secretarios de primera

-Parece que ya se halla puesto el lindo altar v taberv- 
naculo de la nueva iglesia de! Chamberí, qúé "éñ* bCOvéAfe 
abrira M quito púdico , cmi lo que locará 8ú ansiado 
objeto la asociación religiosa de Santa,.lsabel y Sapto,T©r 
rosa que tanto ha trabajado'y tantas confraríedadesjia 
sufrido en la edificaron ^̂ dó qsto templo bién nece^rio 
em aquel ya populoso barrio que está llamado i ,y n  M  
de aurpen o por su situación inmediata al 
aguas del Lozoya (Epoca.) < a . • ■ U

En ej Ministerio efe Grecia y justicia se ,tra ite  e«&fe
I c7  !y  revisio¡1 y éxámén úe los eseet 

dientes d» los emplearfos cesantes dé aquélla depéridéRi

. A 21 dé Suiembre.-̂  ie ha dado órtféíí 'á
todos fes cuerpos Moda guarnieion d̂e está plaia pam dúa 
desde el tofiupde oraciones del dia de hoy vísta» d$ «aña 
aconsequencia del notable' cambio de temperatura que 
ha dos días se observa. H v

Miemos oido deeir que en el momento de recibirse:eii 
lu Capitanía, general la Real órden dq 13 del presante mas 
que preceptúa se sobresean los procedimientos pendieií  ̂
tes en las comisiones militaré» por delito»politicé miér- 
fras.nq resulte puípabdidad en faltas; ó débto camunea 
se mando fraer á la vista todos los procesos, y eneiacS 
fueron puestos en libertad cfiántó¿ debián átohíl^f sc- 
mafante beneficia; habiéndose .también reoíaifiacto los 
Gobiernos y  Gomamlancias militare* la máj> pronta re* 
misión de todas las clisas qué en ellas existan. '

Ayer llegó á esta 'Capital;úe pasó̂ ^paki Mááííd, él se- 
ñor gonde Qriv0l.iL Embajador ap^ri^o;<^roií¿e

vUilarf l

• TARRAGONA ffl de Setiembre,.'—Sobréilss diaa da'tí
manana .de ¡iver paso un coche óipnihus por Ja RamWs, 
preosdléro de algunos guardias CiviTéS á cahallo vescóítlulo 
por quia compañía de ;infantei ía. Dfeho óiuniblij 
coptenia 16 «resos, ,al pareepr ,de. Reqs, ta  ̂hifelfisi fueci» 
conducnJos á las cárceles nacfonaies. ‘ •

En la mañana de ayer llegó de Barcelona coñ él' Va
por LtpanUf xm hafellon que faltaba del regunierKo de 
tealicia con la plana maypr y la ‘ mús¡c?, y por la .»0» íe  
Salió olra Tez para la capital del Principado dicho v /pof,

ÉSTTOIO GZOGRÁFHJO.

- .Ai ¡Sr, -fc fltribtrU Ou«b '«• Qiwíd»,: JHulA» í» f ?a»iu(íla) ¡
NOTAS SOBRE LA AMÉRICA CEttTIUiL. '

r,,»m5, ^ lniii 0i l‘ 1U,y « « «  « *•B0S ha remitido últimamente de I óndres, con el título que sirve de lema -á' 
este articulo, (1 ¡ nos ha sugerido las siguientes conside- 

to*>pnh§Mq Encargado: efe Negocios; 
dg. Jo  ̂ Estedífe ytydas.fiU la A i»4fiea Central,llamado EtG : 
S m te r  que sy hacemos, ahstracgian de fe silmmian geo
gráfica que hoy dia oeuptrn lós piuehlos inás iofluyeníei ' 
Y » ,  colocásemos d e la te  de- upa. imágeg, del globo ’ 
tenfestee, en fe stiposieion ,haj|sfe!  ̂Ja civilización en
Rían tillas, y .se pregqi)fese; 1» ^  dónde deheria: de' SR.
tú?,ese.Ja capjferdM .doiyerso, fe ciudad en que,habría ;
qe cefehrarse fe r^ufeon ále f e  aiqiytefepes de la úni- \
yfe'sal. wonfeéi’ácipn,  ,cqmo Jocalidád coRyeniente i  i;
expresar Jos sufragios, no vacilaría gn señalai; la América ¡ 
feenteM: y. efechvqmeptte que, hfeft considerado m> deja í 
de i»w arse dtcjiq optmpq eq rázofles.jfetepfe.sólidas.r-r- 
L.a America .Cotral egta admir;¡hÍeiueRte, situada; sus i 
.fttiertes niarjtqq >s sg . abren por .fe parle de:. Grieta i 
U r /  t Lnj’ólfe y af . Africa j lfecfe. el Occidente al ;

-r a fe Pélvnqsia; está, como cabalgando 
m /e ■- - ** |>'andps Qqéaúos , al picanee de. los
JWr 'Fueaus arclppiéfegos, y auncjiie ofrece-ana exten-  
MÓR ó® temtorio ¡fUifefente á s f í n m d é  asiento á un vas- i 

n° Qbsfeííte en algunos puntos , 
cortos trechos que bastarían cuatro ó cinco ho- !

W ^ » °  Pa5Íft«B?»l Atlántico.
ükn a% 'ófoneralm ente apéiar de fe denomina- ; 
pon  dh í^ rfea  coq  que j ;e desjgáu fe ¡59RO gCOgi'áfica á

partfetílariy tlie States 
f; anq SálVadpr, theis geography Íqpq—

Pl'ínate Wdúfetiúp resQurfe/ pródüctíóhá, iSq. 
Squier2P roL oí:etí " onf e rii-? t»fer-%9ant9 railw ay;hy,E-a.

que pertenece, y consiste eíUqué por uno’ de los fenó* 
me îo  ̂qon qqe. ae há: Qójfifxíácidó la fmvldetteiá en reve
la r su tierna splicitud 014.pro da úfiestr^ esp^i^ .la abra, 
sadora influencia dél sol §é‘ hall? mocViRcpd? ñor ía aítu/
-ra del torren© sobré él nivel del Oeéaifov V atempérádá
por los vientos redantes, A  PQ -ser por las v^léanes euv 
yas erupciones voqutan alternaiiváménto fyegp ceniza 
y agua, y qué recuérdán al hombre su debilidad ^creería 
uao hallarse en lud pais encantodtj, en él éRíó dofidé fue 
él jpdeq eq que nuestro primer padra Adam gozaba- de 
una existencia completamente feliz pn su primitivo esta
do de mocenciá.^Hay un adagio del país que indica cuán
to póssé de admirable la estancia en tan deliciosos países, 
al mismo cjue .el misterioso pyljgro con qii$ \o$
volcanes amagan a los hombres: «Guatemala, dice eí pro
verbia , fien es el Paraíso por Ún lado y él Infierno por 
niro.ft—írtj.yez llegue diá en que el genio dtfl hombre; 
el vaivén de sus pasiones y  la pendiente que. invqnpG 
blemente siguen bajo la mano de Dios traigan la creación 
de un Estado’ poderoso en aquellos países y Ies haaan 
^Qptar para te ^sidencia demn congreso permanente 
donde radicariQri lo» representantes de todos los pueblos 
Intérinámenté distón mucho de ropresentar uq gran pa
pel en el munda^-Es ciertísimo que la naturaleza arii es 
imponente y -riquísima v y  9I menos „en el plaqo fiicli- 
nada del Océano Pacífico sonríe al hombre sin ocultar 
dardos envefiénados entre Ios; Cálices de las flores con 
Mne se brinda , pues no sucede Como en otras muchas 
regiones, por otra parte manífieameníe dotadas de una 
lujosa vegetación ; pero donde el género humano halla 
por enemigos, no sola los vófcsfnés ; cuya cóléra no se 
manifiesta aiás que dé tardo en tarde, sipo núfiare  ̂ de 
insgclos .ademas,, y reptiles ponzoñosas, é jm.pJaoablqs 
epidemias, como la fiebre amarilla en las Antillas, ó e) 
cólera de tos orillas'dél GángesV MáS ^ór Tú que hace én 
l^.actuali^d, en la América Central muóstrafe dLbor«bra 
^usijánjni^: Vfiezquip^iy ; digno, dq. Intima. E! bejilfeiW  
territorio /por ejémplo, de Guatemala ¿ritregqdo en 
ni^n.íS dé unáf pdbkción groséFa; :igrioráWíe V 'bárliiar^

/ v $T- se ha propuesto; dar é conocer, dichos países
a la Europa; como que tiene motivos para-poderlo hacer 
ha residido en ellos dura 11 té largo fiémpo desempeñando 
elevados destinos públicos / como fué ÉrtcaE^adoAle Né^ 
gocio?, los ha reporrido tofos qn todos Mentidos. Espíritu • 
audaz3 ‘ í^vado eptendimiento . observador líenQ cíe 
sagacidad, infatigable entró esa ¿\izá anglo-snjona déí ofró ? 
hemisferio que nada puede cansar1; es á lá vez histériá- 
dor , geógrafo arqueólogo., naturalista., ecanouúsfe „ pur 
blicista , liombre do negocios,. ínineralogista v fisióloao v  
hasto ingeniero st a maño viene : ha estudiado por sí solo •: 
qn ly  Atoépca Central un trozo del trazado de un oamino ; 
de hierro del que nos ocuparemos. 1 negó,; Ofrece, también 
un. ejemplo nermoso del tipo más notable del 'porfe-ame- 
ricMia, que es para toda idóneo/y que empicndedébuen 
gr?do toda clase de empresas porque reúne la Rexibiiir ' 
dad de ía inteligencia á la fuerza de voluntad- >

Con estas circunstancias en eltomito, cuya lectura re- í 
c.Qmen^qmQs, ha podido su autor trazar un cuadra inte- 
rasantísimo de la América Central ; refiere, sus numero- : 
sos y prodigiosos recursos. Encuéñíranse frutas y plan- * 
as de casi todos los países, y 11111 y próximaslfis úhásf de 

tas otras, porque el terreno se eleva rápidamente en pror 1 
ÍKa °»n asCGfiden(e hasta unas platafornias colocadas á : 
«DO , LOfiO, 1,̂ 00 y 1,500 metros sobre el nivel de Io¿ 
üiai^es, y de donde se alzan .como estatuas sobre sus pê - : 
dentales coluninas curonadqs de .perpetuas nieves. De es- i 
tomódo presenta una serie de escalas, ¡sobre las cuales : 
eneuéntranse sitoesivaméfífe áadaú’no de los diferentes clí- : 
nías cpn las producciones,que lesi.disíinguen. Las recur  ̂
sos minerales noiparecen ser mópos importantes. Se jee 
v- 8- ,.en las Notas de Mr. SquieiQ que Honduras abunda 
PM miñas de cobré de suma riqueza, y  que no son menos 
uumeinsá$ la  ̂ de hiqvi'o: hasta hay áigunas fundiciones, : 
lo Cüaf no obsja para que popqs^uas má§. állá se. vénda 
r ilíf^0 ^  «ed ,0(70 fránóos la tonelada de 1,000 

; tres veces más Caro de lo que sé vendería 
ept/e nosotrqs. Mtytesp asimismo en;,la Ameritó Cenlrai 
plata y oro én minas, que han sido explotadas antes de 
la invasión de los europeos, : ^  H

lia América'Central, cornpuesta'de cinco Estados aisía- 
dOá pñr su niál entre sí, como son: Guatemala , Nicara
gua ¿-Honduras, San Salvador y  Costa-Rica, ofrece una 
superficie de 40 millones de hegtomfttoos, qs decir un ter* 
cío más que las.islas Británicas;‘ ó una cuarta parte mé- 
tmsqúé la España: Sobfe tan ancho* fispaeio tan sólo se 
cueidan upas dps miltenes da ftabitantes, y  in que neoF 
es, la calidad no compeus^ }a pantidad, pues según mqn. 
sieur Squier, la raza blírñcá ‘ ño compone más que una 
décima parte del total. En Méjico viene#á ser una cuarta 
parte , y ya esta propordtm*esúiTsiTficiénle para permitir 
a la civilización que sostenga su preponderancia en el ím- 
peno defeMotezuma, con que- ó ¡mayor abundamiento en 
la Aniérica Céiitral ?trasa en vez de progresar.
- ' Aquí examina Mr. Squier una cuestión delicada y ár- 
dua .la  de avéíigúarei por qúé la tentativa que hhso ía 
América española, proclamada independiente, de copiar 
las instituciones políticas de los Estados-Unidos fracasó 
completamente. El hecho és constante bajo eí régimen 
que hasta la presente ha probado tan bien á los ansl6¡. 
amei iíiaiios ; sus vecinos más ó ménos lejanos han veni
do á ser presa casi todos de la anarquía, v ofrecen el tris
te espéetácnlo de lá decadencia á pesar de no carecer 
aquellos naturales de inteligencia y  valor. Unicamente la 
República de Chile forma excepción á esa triste regla v 
rivaliza por los progresos que lleva á cabo con los Estados * 
mejor gobernados. La explicación que comunmente se da 
de estoíeqamepo parece bastante sencilla: consiste en de- 
d r que el carácter nacional y los antecedentes délos bis • • 
pano-anréficanosmo se prestan al gran desarroltq de la 
libertad poRfica de qiié tan buen partida sacan los an*>lo- 
americapos. Es como .fd en Enropa se pretendiese gober, 
nar tu reino de AÚpoIes ó nuestra Península Ibérioa de 
la manera que sé hace éoñ Escocia. Taí puebió es, por su 
educación y sus luces suáp más que por sus cualidades 
nativas  ̂ íiiuy Ujen dispuesto para el self govevnmenl (1 ¡, 
mientras que para tál otro 9I s§lf-government es mía p*¿

( 1) Self-governinént, significa Gobierno democrático/ .

hgrosa quipiera. Acá, v. g ., so respetai da ley s por¿ la léy 
misma, mientras que allá,parq haceilar espetor, supopsl- 
gue solo á fuér/.a de bayonetas. Eli tal páis la Autorujai tie
ne tal prestigio, que puede sin temor móstrarse deitkétiáfe 
de aparato ; .qn tal o.tro necesita indispoqsablfmqn/e'veré 
se j i n  cesar rodeada do una auregla de Cxple^dqr .Y

Pero qp $9piir da Mr. Squier no basta feoniejaiito 4Ú+
plicaciqn, y él expone Qfra; ipás explícita v más mfífífW 
que saca de |a créñpía fisiológica, bienta coma principio 
inconcuso qd« la naturaléaser ño ad mi té la :iné¿¿¿lánra 'oí 
dos razas demasiado opuestos entre sjj Guando d o*rá2fif 
múy desemejantes, cómo las pieíes rojas y tos blapca* 
se juntan y eiúz?an en gránde escala, eí resultado defini
tivo de la amalgama, es él de que una d ^  lab dos deá1 
apayece sucesiv^ii^nto ^bsorvida por to ptra ,.y  *coo§lui- tñi por ño existir más que qna sola. E l  mestizo es un jipo 
qué carece de a p td u d a ra  perpetuarle. * u

Qtra prppoMéionrUú#énos)vc»údica segutimuésh*o4U- 
fuera la siguiente: Nojnipuqepieoje viatou 

blos éii grandes proporciones la ley dé la naturaleza que vean la amalgama dfv rázas demasiado distantes táS OfiSs 
dé las piras. Esto.jQopfusipn da lob ípás 
íados. Ba[o el pur\to de vista moral se enerva y d^gfíñif 
ra■ la papú lacion, sé 'debilitó1 su in teligencia ,• y hásfa 'lá 
misrfia fuei'za física se resiento; de aiiídoila suertedé 4é& 
órdenes, y en. particular la anarquía:polUiea. ' »: v

En la América Qeñtral lo qué nosotros ltomamos.preQ; 
ou pación del color-, y lo  queAlr.Squier denonhn'aVróto- 
ciop do la lev na tur^l dp. la sopa ra cío a  de razas, 
íe ya. La relajación de las costumbres lia ooasiopqdo. \9 
qué es fácil' de concebir; se admiten los'dos áforism<$ 
recemendádos por Mr. Squioí: la pura raza blanéáóqué 
nunca fue numerosa en la América Central, púe¡§|Óí 
sus conquistadores no vacilaron en contraer matrimonio 
Cv>.o Umjr res indígenas, peixlíó en jmfx>rtancía'’ZHÚiiérica; 
to •• TjtZM. rqto, ,dpimpa cad.a Vqzmás ppr 
nuyemíóse propórcionalmeñto tô PaÍaRca dé
e&él-pá-is. Aquéfiág beltos regióntó tóiah áméhá^ada* qé
ofrecer un cuadro por el estilo de Haití, con la diferencia



fonduciendo tres compañías, de Castilla que se hallaban 
niín en esta plaza.

Anteayer llegó.4,esta.capital el Coronel D. Ambrosio 
$& rdna; el que permaneció todo el día en la 

d^indó disposiciones páflá empezar los trabajos de 
j^Míiteá ’eléclrc)-telegráfica deesta  A Barcelona, dejando 
ifl¿ár¿ad2ís las operaciones que se van á emprender des¿ 
JtJ\xmo:ú persona Jé toda su confianza. (D, M,} ,

H U ELV A .- E l Sr. D . A dolfo de C astro, antiguo A l
(j^jde'dé'Cádiz; y Gobernador de; Id provincia de Huelya, 
jespues de haber tomado posesión de su destino, ha pa«-, 
sado á los Alcaldes de la provincia la notable circular 
eme trasladamos á,continuación:
«a ^féjoVa¥ la's condiciones de fas localidades respectk* 
vas y facilitar los medios de* comunicación para la agri
cultura y el comercio deben ser los objetos que más lian 
de llamar la atención dedp$>Alcald#$ y de las municipa
lidades. A un fin tan patriótico, como es regenerar al 
pais, dirigeiy constantemente sus afanes los que estiman 
én algo eL porvenir de su provincia.

La indiferencia, ante las necesidades públicas, cada; 
vez-más apremiantes, hace que, el rigor y la fuerza de los 
puehl°%se aplique, se consuma.,en estériles discordias y 
$ ¡ 0$ personales. Apagadas las idpas disolventes por la 
'acción vigdrosa del Gobierno , y enaltecido eL principio 
de autoridad, de hoy en adelante debe concentrarse en 
el fomento de lós intereses molidos y materiales la-vida 
de los pueblos por medio de la uuion de las voluntades 
de los hombres de todos los partidos, que por su posi
ción y saber están llam^do^ ,/i4ejercer una saludable in 
fluencia en los asuntos de sus localidades.

-,Fn,tal y irtud , prevengo á los Alcaldes de los pueblos 
■de estar pfóvitfcia qué; consultando A toa respectivos ̂ Ayun
tamientos y á las personas influyentes é importantes] sin 
distinción de partidos,, me. expongan antes del día 8 del 
próximo Octubre las necesidades más urgentes de las po
blaciones de su mando y las mejoras que más reclame la 
< ^y^ipncip  pública , á fir$ de. que, conocidas que sean 
por éf te J jo p  erno de mi cargo, puéda prestarle todo el 
apoyó que se merezcan en la esfera de sus atribuciones.

Empero confiadamente, del celo áe los Presidentes <de
ijmnicip^lidadcs que desempeñarán este imporíqnfe 

servicia <¿n Ib] eficacia qpé 'el p lin to  de suyo exije Jira*- 
tándqjsé qe intereses uiateriales que; tanto afectan el por- 
venir» de J q$ pueblos; en J a  inteligencia que estoy resuel
to á do/pérlnifir que se miren con apatía en m an eraa l-  : 
guna* ;  ; ¡ ¡ j , "  ■ .

DioS guardé á TV. muchos años; Huelva¡17 de Setiem
bre de 1^56.'=-Adolfo,de Castro.«  Sres. Alcaldes de los 
pueblos d§ e^taprovincia.» r .

TOLEDO; 2 2 \~  La partida de bandoleros de que h a -  ■ 
blé á| y .'^yer en • ín r carta ha salido dé esta provincia 
acosada’ por fa activa persecucioq de los pueblos y de da = 

s(már$ia .civil!, cuyo Coronel Comandante salió en ¡su se
guimiento cop toda la fu e ra  de infantería. El Gobernador 
civil,* para qpe íok'toovimiéntos fuesen más rápidos, dió 
órdeqes á loá pueblos para que tuviesen carros dispues-; 
tos c|>n el objeto de que la fuerza caminase día y noche,? 
y s ¡ti c an sa rlo  pudiese "éhtrar en combate al tropezar i 
con IpS ladroneá- ; ! .

Dj Mahuej M. Herreros  ̂ á quién se había desterrado 
á Yéf Ches por disposición del Gobernador .militar - ha re
cibido y ai iína órden del Sr. Márquez, autorizándole para 
que resida donde le plazca.

En un campo llamado las Islas, á un cuarto de legua 
de esta capital, hubo un incendio anoche al ponerse el' 
sol, sin que se supiera la causa.'

Acudieron inmediatamente la Guardia civil y muni-^ 
cipal, los a g e i|& # ? ^ |^ p m  y wakpsiwecinos porque pa-í 
recia ser de consideración la quema. El Gobernador y eV 
Alcalde tenían ya los caballos ensillados para trasladarse? 
al lugar de la ocurrencia cuando supieron que se había!

 ̂ ^ íá  comenzado la recepción en la caja de los quintos 
de las Milicias provinciales , y hoy van ingresados á la 
hora que escribo unos 36. * ;

VALENCIA 22 J e  S iem bre. — Hoy dybe principiar 
en la Diputación provincial la entrega’ en caja ¿q los 
quifitos? parííJá formación dé las Milicias provinciales, 
con arreglo á las prevenciones publicadas por aqúelhr 
corporación en el Boletín oficial del día f 4 de los cor- í 
nenies. {D. ¡ j

MALAGA 24 de Setiembre.— En la tarde de ayer in-^ 
tentó suicidarse un sacerdote,, queriendo arrojarse al mar 
por la playa del Espigón: un compañero suyo que le se
guía dió voces, y pudo persuadirlo á que desistiera de su: 
$répóüt0 : sé cree qúééstá demente. (Correo de Andalucía.)\ 

Alhucemas, otro presidio español en Africa, acaba de! 
ser-teatro de un hecho de armas que honra á nuestros 
bravos soldados. El dia 24 del pasado apareció un cárabo 
lleno de osados salvajes, retando á naval campaña ah 
Gobernador: componíase la tripulación de 42 riffeños. Err 
-v&ta deita i .¡audacia , dispuso el Gobernador qué salieran? 
las lanchas, y que explorando la voluntad de los sóida-: 
dos-que guarnecen á Alhucemas, manifestasen cuáles* 
eran los que querían salir: todos con el mayor denuedo! 
se brindaron á aceptar el reto, como igualmente el Te-! 
niente del regimiento del Infante, nú tu 5, llevando scomo¡ 
fcVUítenfé é l sargento D. José María Palari. La lancha iba! 
^ipilMa<*poF ocho marineros. El cañón de la plaza dió la 
señal delmómbate, rompiendo en seguida un fuego gra-í 
neado que duró por espacio de dos horas. Animados 
nuestros soldados, pidieron el abordaje, el cual se veri- 
J ^ X k ita y o n e ta ..  Yisto ul.arrojo por los moros r retro- 
eedieron, pero en vano, porque al grito de «victoria;) 
fué apresado el cárabo y muertos todos los moros. En 
nuestros valientes^» líál^dó la pérdida de dos muertos 
y 10 heridos. Ensartados. Los riíTeños en una cuerda, fue
ron sus 42 cadáveres conducidos á la plaza.

Las pérdidas de los riffeños en el combate del 9 sé 
^ y e ^ u h j f  A más de 20Q hombres, ; -

próximo riies débé quédár com:pÍetainénté"tér‘-̂  
ItiiAádá te lítíea telegráfica7 que desde Madrid ha de co-f 
'teáñiéarsé éótí: Lisboa, pasando pot Badajoz y Trujillo,- 
con un ramal de este punto á Cáceres. 1

—Qtfizá en^.próxim o mes dé Octubre quedarán com-¿ 
piétarulen te habñitadas las jínéas electro-telegráficas con
tratadas por los'Bres. Saenz, de Orense. En Yigo han desi 
embarcado ya porción de alambres y otros efectos, y loé 
X Q j^ tis ta s .h a n ^  para ir exten-
diendo las maderas, que ya tenian acopiadas desdo 

Viap,.Pontevedra.y Saptiago, y .posteriormente 
a f  resto;de Gaitera. Oirp comisionada lleva igual epear- 
^qpaTá 1̂  lírica dé Asturias, Asi como desde Bioseco ú 
üretise. ' v

i '  E X T E R I O R  ’ ; i

4 p en ach o  particular de la Gxcetá de Madrid. — Par 
24 ité^Sétiembre de 4856.—El Moniteur ha publicado ui| 
decreto por el que se prolonga hasta el 4 0 de Octubre lq 

*&flmisi o n ,en  Ja s  ca^as pú bllcas.de te ■antigua-caWmHa. 1 
La expedición á la Kabilia está para terminar. *

Tenemos a la vista  los despachos Telegraficos s re
latiYos al rom pim iei>^ en tre  Nópoles ? F rancia ^

Inglaterra r de q m  ya ponocimioriio niíé$tro$
¡lectores. Lo; qtié de ellos m ? infier«rén pariieuiar 
del último, es que el rompimiento no és aún mi 
hecho consumada r por más se miro; comQ; casa 
muy probablemente inminente. Con este motivo se 
dice qqe el Almirante Lyons ha sólido del Bósfóro 
con fuerzas bastante considerables con dirección á 
M.atta pata' é$tar;imaB;; óe'rúá de Nápoles. Tombien 
se dice que algunos buques de guerra ingleses han 
recibido órden de salir de Portsmuth para Lisboa; 
péro coinó nhda tienen que hacer a llí; se, considera 
esto como el primer paso para? mafchar;, en cqso de' 
néeemdad , á las aguas de Nápoles. Al ver eáíos 
preparativos, esta reunión de buqués, qué proba-; 
blemente quedará desmentida en su mayor parte, pa
rece que se trata de algo más que dé proteger á los 
súbditos (inglo-franceses^ residentes en las Dos-Sici- 
lias, seuun anunció el Times.

T ienenconocim ien to  nuesros lec to res de un a r 
tículo que ha publicado eí Éorm ng-Post relativo al 
estado de la alianza angló-francesa. Pero esta noti
cia e ra  ijiuy s q c in ta , como trasm itida^por despacho 
telegráfico. líe aquí el artículo del Posi:

«Algunos diarios franceses han puesto , de algunos 
d ie$J esta paété, un enipeho partióiilar én hacer vér que 
la alianza .angío-francesa, por pfeptq de Sucesos résiente^ 
que ¡han pasado en Europa, había sufrido un golpe rudo 
y gravé* J^ay; dicen, frialdad náoida de grandes divér- 
güncias dé Opiniones ila tiv a s  á ¡Ja política exterior.

; .»Según los Cifadps diários,.^  ̂eá Gobierno inglé^ desea 
seguir,4tn Jos asuntes de España y-de Italia una marcha 
másiliberal qué la’ que entra en las miras del Emperadoí 
de los franceses j dé;oónsiguiénle los dos Gobiernos estari 
en completo desacuerdo, y rio puedeú obrar de concierto. 
Esto no es más que una de las ipil cosas que ha dicho la 
prensa francesa , y que hasta cierto punta han  sidó crei* 
das en Inglaterra. 1 .

))Como quiera que séá, íós políticos de Francia qué 
recíiazan los hechos, se contentan, con insinuar abierta- 
tamente y dé una maneéa general que en último resul
tado tes relaciones entre ámbos Gobiernos no sóii tan 
amistosas como lo parecen' ó lo han sido, qué no serán 
de tan lai;ga duración, y no producirán tan poderosos :! 
efectos como los que se ,creían en una época en ámbos ' 
dados del E-d reeho. Ya es tiempo de disipar esa ijfistón qué 
se ha querido hacer cófifieblf. 5 ' - j
ÓÜ Ló más campista ógnííanza y fa:más perfecta conopr-r- ¡ 
día existen en estosunismos momentos entre Jos Gobier
nos de Inglaterra y Francia. Nada hay én lá superficie ; 
de los negocios púbitóósfilen las; réteCÍOpésde íriglater- ; 
rá con las cortés extranjeras que autorice, ni ,.por un ¿ 
mpipentorá suppper que las dos grandes Potencias ócci- ¿ 
dentales no pueden obrar de concierto, ó que se propo
nen en séérefo obrar separadamente sobre otra cuestión 
europea cualquiera, ó ' ; . • ‘

)>Ea. lo» que desacreditan te inteligéficia, Cordial ó se 
esfuerzan en atribuir á la Ingteterra miras fi una políti- \ 
■cu hostil A toÉ1iütereses generales dé EuropaVés proba- ? 
blémeúte el deseo pi que, fia Iiecho nacer la idea. !

»Ei que Sé deténga á examinar la situaoiofi do Ingla¿- c 
térra y de Francia, comprenderá al momento én qué se : 
funda te álianzá efitre las dos naciones, y será que to
das la£ apariencias están porque esa base será por largo * 
tiempo una. sólida garantía xle ella. Esa alianza se ha for
mado para el bien general déÉUrópa sobre la base de una \ 
inótUa cófiílanza en la sabiduría, én lá fuerza y  en la 
lealtad reciproca de upa y otra, • , . V

»ltebia dos naciones poderosas fuertemente interesa*- ¿ 
das en la conservación de ta tranqoilidaden Oriente, d e l: 
equilibrio europeo y de la fe dé los tratados. Ellas pbr sí 
solas eran temibles, pero unidas podían obrar más po
derosamente, y después de haberse comunicado mutua
mente sus declaraciones de miras y de principios, se pu 
sieron da acuerdo para obrar-de consuno*  ....

»Con esa alianza dieron á la causa una doble influen- • 
cia moral, y sus ejércitos Véunidós pudieron abreviar y \  
hacer más decisivo que j o  hubiera podido hacer cada 
una de ellas separadamente el trabajo de la terrible alter
nativa de la guerra que han arrostrado conjuntamente 
.los dos ejércitos cuarido ^ tá lló  : juntas han soportado  ̂
sus rigores, juntas la han hecho y  d irig ido , áinbas han j 
alcanzado la victoria. ?

«El sentimiento de deber qué ha impulsado á los Go- ! 
bierqps aliados á emprendnr Ix-guerfayJasüíM inducido : 
también á no prolongar te Jucha ni por un momento más ' 
de lo que exigía la seguridad d§ Europa. Como habían ! 
estado uqidos,6n Ja guerra, cuando Ja ¿guerra era inevi
table, han estado unidos ún 1a eelebíacion de Iá paz, 
luego que está lia podido hacerse. \ 1

»Con la Celebración de lá  paz cesa la ocasión primera 
de la alianza. Arreglada la cuestión de Oriente, las di
versas Potencias que en ella han tornado4 |tertei redobran 
su individualidad. La alianza no se ha disfielto; Verdad es 
que no obra, pero la báse de la aliánzg subsiste siaiupre. ■

»La posición relativa d e ja s  do£ Potencias no ha cam
biado; la misma confianza mutua ¿ la misma unidad de 
ínteres, la misma grandeza de u.na y otra parte, la mis- ! 
ma seguridad en eL honor y la buena fe ele una y otra, 
todo esto existe hoy én toda su fuerza entré las dóáPo
tencias, como en el primer dia de su acción común en ' 
los asuntos de Turquía.

«Hay m ás: la base se.ha ensandiado y fortificado. To
do cuanto ha podido impulsar á las dos Potencias A unir- 
se para la acción se halla hoy consagrado, por te  expe
riencia, que ha demostrado que ellas pueden obrar de 
constelo y con gran éxito. Lo que entónces se habían 
propuesto lo hafi realizado después. Lo que antes era una 
probabilidad razonable, es ahora una certidumbre mo
ral. De ahí resulta naturalmente que. . tes Potencias 
que han obrado tan bien de concierto en una gran caü-4 
sa , estarán dispuestas á obrar de nuevo j te)tas cuando 
el curso de los sucesos traiga una ocasíon bastante I íiÍt 
portante para ello.

; «Entre tan to , hay más real ni verdadero q u e ja

eáttóacioii qué ámbáá naciones éé pí*ofe$án. Gohio árni-^ 
gps qué liafi compartido unos tífisino§ peligros , óo&ído 
unos mismos riesgos y h an  s^dido triunfantes; de Unas 
mismas luchas, aguardan lo qúe el deber les mande, y 
cuando surja algún gran ínteres europeo que exija su •in
tervención Común, la misma coiífianza inúíúa.y ia mis
ma unidad de fiiíra.f.que;i.aii ¡. K á̂d'Ó á
las dos Potencias, en la última güerr.a las p u n i r á n ; de 
nuevo, y las pondrán en aptitud de hacer frente á to
das las eventualidades que puedan süsci.tar las complica
ciones de las negociaciones, ó que puedan reclamar el 
auxilio dé las armas.

wSin embargo, no se infiere de ahi queden tédas las. 
pequeñas cuestiones dé política exterior que pueden lia»- 
mar. su atención , las dos. Potencias deben estar absolu
tamente unidas: no hay que esperar en todas ocasiones 
una perfecta conformidad de opinión y de Ínteres. Las dos 
naciones son bastante importantes para tener una polí
tica suya propia, y asi corno és natural que en una gra
ve cuestión procedan de acuerdó, no lo es ménos qué efi 
los asuntos de una corta entidad prefieran encerrarse en 
su independencia. . : !

Quién.dirá por eso que ésá ifidepéndencia signifi
que desconfianza ó íaltft de .estimación mútiía Induda
blemente hay hombres de Estado eh Europa que tendrían 
un placer eri ver los síntomas de frialdad de que han ha
blado los diarios franceses, que se felicitarían de hallar 
alguna razón más sólida que una simple conjetura para 
decir qué la Inglaterra está malquistada con gu aliada, y 
quiere quedar sola en su política extranjefa*

»Eso es lo que el Austria se é^fuebza en persuadir á 
los hembres de Estado de Europa. Nada hay que jná$ 
tema esa Potencia que 1a alianza de cualquier Estado que 
6óa efin te Inglaterra. ó
: )5Pará eso tiene sus periódicos y sus folletos, y su es-
tado mayor de escritores dondequiera que puede pro
porcionarles una salida. Pero ¿qué le importa á la hw  
glaterra ? Esta tiene abiertos los ojos sobre él Vasto eatn*- 
po de la política europea, y puede desdeñarse de infor
marse de las efímeras efervescencias que se agitan > sot 
brenadan en la superficie de los negocios públicos, la 
turbari por un momento, y luego se desvanecen por las 
leves mismas de su naturaleza, que basta dejarte aban
donada á$ í misiua;

»La Inglaterra 110 desea ;en manera alguna aislarse en 
sü política con relación á los demas Estados; puede sin 
embargó hacerlo sí llega á ser necesario. Ella se contenta 
con que se sepa, como se ha sabido por largos años; no 
tifine el menor deseo de obrar en consecuencia.,

»La Inglaterra se compláceria siempre en saber que 
én la parte qué lia podido ser llamada á tomar en una 
cuestión europea cualquiera, ha sido sostenida por lá 
aprobación y cordial cpoperacion de las demás Potencias. 
No obstante, si las circunstancias la privasen de esa ven
taja , los ingleses conocen su deber, y saben cómo cum
plirla  En la actualidad, ninguna cuestión de esa impor
tancia está en tela de juicio, ’ ,

^Sóbre la cuestión italiana, los Gobiernos do Ingla
terra y Francia están completamente de acuerdo, y  ca
minan al cumplimiento de sii debér háéia la Europa y e l : 
mundo con todo cd Jpresügio, con todo el apoyo que les 
presta múluiufienle te alianza y sm  verse en iinanera al
guna expuestas á verle disminuir ó debilitar. Guardé t e ! 
prensa auétriacá para si sus consejos: 1a aüafiza cuidárá 
de sí misma.» . . :

SegHn .lps correspondencias de Rusia, el' l;a¡- : 
le dado en el Palacio de Kremlim estuvo íirülim-r 
lisiino. En los salones del Palóeio' Imperial se reu
nieron lá diploniaciá extranjera, ja alta.nobleza, los i 
altos dignatarios del Imperio v,una porción de Oíi* ¡ 
cíales pertenecientes á los regimientos de la Guardia : 
imperial. El bailo principió á las nueve..

El Emperador bailó oon la gran Duquesa María, 
Lady Granville, la gran Duquesa’ de Constantino y 
¡a Princesa de Ligne. La Emperatriz con Mr. de 
Morny, Lord Granville, el Príncipe Esterhazy y el
Príncipe dé Ligne.  i

El dia 12 ¡tuvo, efecto el gran banquete dado a l : 
clero, á los personajes de ámbos sexos de las dos 
primeras catogórías de la gerarquía pójitica, y á los 
personajes de las familias de los Príncipes del Gáu- ; 
caso. •

El 13 fueron restituidas al Arsenal las joyas de 
la Corona, y hubo también gran banquete para los 
Jefes de fa nobleza, las Diputaciones de tos cosacos 
y las de las provincias asiáticas? ? .

El Emperador ha nombrado Jefe de una brigada 
dtí artillería al príndipé Adalberto, de Prusia, el inis- 
nto qué; fué Jrerido en la costa del:Riff. Ha concedi
do Asimismo el mando de una batería ligera dé la 
misma arma al general Yermoloff, que ya la tuvo á 
sus úrdenos en otro tiempo. :

Filarele , metropolitano de Moscow, que ba co
ronado al Emperador, lia recibido de este un mag
nífico báculo episcopal, cubierto de piedras pre
ciosas. /  •■ •'"?■■

.Et dia 20 lia debido tener efecto en Moscow la 
gran fiesta popular; el.dia 23 estaba designado pa
ra el baile del Embajador de Inglaterra; el 26 para 
eí del Embajador de Austria'y, el 22 para el dol 
Embajador de Francia.:: Los fuegos artificiales, qfie 
han de poner término á las fiestas se verificarán el 
dia 2$. Para esta funeion se lia contratado una banda 
de t;000 míisicos, y una batería dé cañones, que se 
dispararán pór medio de ia chíspa.eléctrica, figura  ̂
rá cerca de aquella orquestá monstruo para servir 
de auxiliar á los trombones V demas báiós.

Ayer hablamos da un artículo antiguo que ha 
publicado el Moniteur relativo á los j^íncipadbs da
nubianos , al que se da mucha iifiiwta.ioia por J a  
circunstancia en que se publica. H&tequí el 
mentó á que nos referimos:: 1 !

•• «Los do» Principados unidos pordm  origen com m ,  
por su mismo idioma, por su h istora y por su posición 
política, aspiran á formar un solo Estádói En ello encon- 
tra rten , me decía un Ministro m oldavo, qna economía 
administrativa considerable, una fuerza y grandes me
dios que no tienen , y algo más de consistencia en Euro
pa, aumentando su confianza en el porvenir. La poca re
pugnancia que podría haber tpdavia en algunos miem
bros de la nobleza contra semejante medida, se halla 
fuertemente combatida por numerosos matrimonios con- : 
traídos en la alta sociedad de las dos capitales.

dÉI pueblo no, tiene prevenoipn ninguna contra los 
válacos, y  ademas lo acostumbramos á considerarse 
mútuamenté como procedente de la misma familia, 
habituándolo ó sustituir al nombre' de Moldavia el de 
Ruipun ó Rumano, que es el nombre genérico de toda 
la ; raza . rumano-dáciea. Los habitantes de Bucharest 
querrían que su ciudad fuese la capital del nuevo Es
tado , y es preciso reconocer que Jassy ŝe halla dema
siado cerca de los rusos para gozar de ventaja. Sin 
embargo, en los primeros tiempos el Soberano debe
ría fijar alternativamente su residencia en una y otra ca
pitel, al ménos que ’sé estableciese en Fdsbhañí, qirej 
cortada por la Jineá^^fronteriza, S9 encfiemírá en! médip 
do los dPs PriAcipadps, Entonces volveríamos á tem ar 
el‘antiguo nombre de Dácia, el cual no se conoce en 
Europa, y que seria muy propio' para exdtar simpatía$ 
én favor ‘ nuestro, rodeándonos cjcl encanto dé grandes 
recuerdos históricos, ,comunes;á la y^z á. toda la naciónt

»La idea de una reunión délos dos Principados en un 
solo gran Ducado de Dácia, no solamente .no és descono
cida para los rusos ,' sino que , e n ‘époci reciente, ellos 
mismos la han patrocinado hasta cierto punto.

»La oreaoion de un gran Ducado do Dácia qué reunie
se los Principados danubianos , me ha parecido la ex
presión dé los deseos generales de este pais. Mé he 
puesto en relaciones en Jassy con, todos los hombres ca
paces de interesarse, en los asuntos públicos, y sin pro
vocación alguna de mi parte en todas las conversado- ¡ 
nes he tenido ocasión de ver igual? deseo, estando todos 
abordes én que Moldavia rio puede subsistir dividida y en
cerrada entre las aduanas rusas por un Jado y las aus
tríacas por otro.

»En Buchárest he encontrado iguales sentimientos en 
el; fondo dé todos los corazones, si bien se expresaban 
con alguna más reserva , 4o,cual debe atribuirse á 1a di
ferencia de caracteres y á la circunstancia de que los 
válacos, que poseen todos los elementos necesa'rios para; 
existir como cuerpo.de nación, sienten fiiénos la necesi- 
dad de una reunión. Por otra parte , calculando acerca 
de sus intereses privados, temen que los boyardos, mol-; 
davos, más numerosos compa ra ti varneuté que los válaéos,; 
invadiesen entónces lo. empleos, y esta es una de las Con-i
sideraciones défpriúw  úrelen.'. ’

»A La. idea de.la reunión de las dos»provincias se une’ 
la de entregar eTgobierno á un Príncipe extranjero, cuyo 
deseo iio es contrariado ‘sino pór aquellos; que podrían' 
ver comprometidos sus intereses privados en semejante' 
paso, y aun hay muchos de ellos que dominan esta con- 
sideración* . « Mi padre : ba sido hospódar, lne deciá el Bey 
Ghiea; mí fio lo és ahora, y  sin embargo no hay sacri
ficios que yo no haga Jpara proporcionar á mi país las 
dos únicas bases de ^existencia que pueden hacerle espe
rar alguna? estabilidad: Ja reunión de los dos Príncipa- 
dos v te elevación de un Principé extranjero. Aceptaría- 
iiiosjpmtegrimas de récónocimieuto cualquier ¡Príncipe 
ex.frvnjero,¡me decirte su vez Filipesco.» í

»En fin, el deseo de ver,sea á Dácia , sea á los Princi-! 
pados en su estádo actual, sustraídos á te protección ex- 
Jusiva de tina Jota corto, y colocados bajo las de la s : 
grandes Potencias europeas, este deseo manifestado tiem- i 
po háj me ha sido comunicado diferentes veces, tanto 
en Jassv como én Buchárest, y su realización se consi
dera como debréndo completar la obra j e  regeneración
de este uais. »

AUSTRIA Viena 14 de Setiembre. — La prueba de 
que riuestías tropas no van á evacuar completamente 
las provincias danubianas és que el Jefe de ellas ha re
cibido órden do construir cuatro barracas que puedan 
contener hasta 200 hombres cada. una. Ademas se espera 
en Buchárest una batería de cañonés procedente de Pita- 
tehi. La municipalidad de Buchárest ha debido tornar 
medidas para la subasta dé las provisiones del ejérci- 
tó para seis meses. Sé halla aqu| hace algún tiempo 
Mr. de Ofíenberg, individuo nombrado por Rusia para te 
comisión de navegación del Danubio. (Diario de Dresde.)

Idem ¿6’,—Es de todo punjo falso que el- Austria haya 
hecho dirigir á las Potencias un memorándum sobre la 
unión dé los Principados, ni se comprende qué motivo 
podíá háber para ésto cuando el Austria, Ja Francia > la 
Inglaterra y la Puerta están casi de acuerdo en cuanto ü 
lo inadmisible de semejante unión. Por otra parte no 
hay de razonable en  atribuir el cambio de opinión de la 
ínglateri a en esté asunto a una especie de transacción 
hecha por Lord Radcliífe,can la Puerta, prometiendo ésta 
no consentir la apertura del itsmo de Suez. Falso es 
también que la Puerta haya dirigido'una nueva nota so
bre él asunto de .Montéfiegro á tes Potencias signatarias 
del tratado Je 15 de Abril, ífiaw ü de fa Bofaa^

Idem 46.— uandó se ha dicho qué el Austria apoyará 
Con todo su poder á la Prusia en tes tontativas qué ha de 
hacer el Gobierno de Berlín para poner al Rey en pose- 
sion deJSteuchateí, solo se hablaba del poder diplomático 
del ; Austria: Se cree én efedo que esía Potencia está 
muy djspueste A  aprobar las proposiciones que tengan 
por* objeto Cerrar las fronteras áliizas por el lado dé la 
Confederación germán¡Ca. ;óacete de Colonia.]

Idem id —Se cree generalmente que Mr. de Ilubner 
háido á Nápoles póf motivos particulares y, sin encargo 
oficial respecto de .aquella; corte; pero es probable que 
aproveche sn vi^je para recoger .datar útiles A su Go
bierno , relativos á los asuntos de Nápoles. Deutschland )

PRUESIA.— Berlín 17 de Setiembre.—Según las últimas 
noticias de Copenhague, las negociaciones ilativas ai 

peaje del Suricl pslan m  buen cainina No liay disidmeia

en cuanto á tos tres puntos principales, ni sobre el valor 
de la indemoizaeion que se ha de hacer á Dinamarca. Solo 
en cuanto al modo de hacer el pago hay variedad en las 
opiniones.

El Príncipe Adalberto sigue bien de sus heridas, y 
dentro de 15 dias podrá estar del todo restablecido. (Dia* • 
rio alemán de Francfort.)

SUECIA.— Stockolmo 12 de Setiembre. — El Príncipe 
\TapoIeon ha llegado hoy á este puerto á bordo del vapor 
Reina Hortensia. Después de haber recibido á bordo 
visita del Mariscal del Reino y del Duque de Ostgotliland, 
subió en una carretela , y se dirigió al castillo, donde fue 
recibido por el Rey. Después visitó este al Príncipe en 
as Habitaciones que se le habían preparado, y le envió 
J s  insignias de la Orden de los Serafines. El Príncipe no 
4ene intención de permanecer en el castillo , sino á }>or- 
io de su buque. (Gaceta austríaca.)

RUSIA -— Kalisch 13 de Setiembre.— Una de las más 
importantes medidas que se han llevado á cabo es la eo * 
Ionización y distribución más conveniente de las pequé-., 
ñas poblaciones en los dominios de la Corona. Atraídos 
por laá Ventajas que encuentran, muchos paisanos abané 
donan áJos propietarios particulares, y se establecen en 
Lo§ dominios de la Corona. La nueva dotación del clero 
es otra de las mejoras que se preparan. El Gobierno aoa- 
ba de ordenar á todos los clérigos que den noticia exacta 
de sus rentas, y tengan prevenidos los documentos nece
sarios para upa nueva revisión. Jd.j

MISCELANEA EXTRANJERA.

A consecuencia del terremoto que ha habido en Fb* 
lippeville, algunas personas de la localidad han experi
mentado fenómenos bastantes singulares : una , ciega por 
un accidente, ha recobrado la vista; otra ha perdido lá 
palabra, y otea , que se hallaba paralítica desde hace mu
chos años, se La encontrado curada como por encanto* 
Un hecho parecido á este se produjo en las inmediacio
nes de Lvon en el terremoto dé 25 de Julio de 1855.

—-Un leñador explotaba un bosque cerca de Pompig- 
nan; muchas veces pasaba allí la noche en una tienda 
que habia construido cerca del sitio en que tenia su car
bonera. En la noche del domingo al lúnes sucedió allí un 
drama sangriento, según le cuenta el Courrier de Ga'td.

Mientras que toda la familia dormía , el leñador Cogió 
un acha é hirió con ella muchas veces á su mujer y á 
sus tres hijos; temiendo después sin duda que la p rim e
ra no estuviese muerta, la abrió el pecho, v la separó los 
píes de las piernas.

Ejecutados estos crímenes, reunió los dos piés y las 
cuatro cabezas, esparció los cadáveres, y puso fuego* á la 
carbonera, asi como á la barraca que le servia de ab ri
go. Cuando amaneció se dirigió á la población, dónde 
encontró á su hermano, quien le preguntó lo que signi
ficaba el fuego y el hútno que veia hacia la carbonera: 
«Mátame ó te mato,» le respondió con exasperación e! 
asesino.

Escapóse como pudo el hermano y se dirigió á la car
bonera, donde encontró un horrible espectáculo. Por una 
parte vió cuatro troncos humanos, por otra cuatro cabe
zas, que reconoció ser las de su cuñada , y de sus tres so
brinos.

Prevenido de ello 1a justicia, se presentó en él sitio 
acompañado de 1a gendarmería. El asesino fue preso] en 
seguida cayó en una postración profunda, v no quiso res
ponder á ninguna pregunta.

Boda, regia.—-El Rey de las islas de Sandwich, Kame- 
hameha, cuarto de su nombre, se ha casado el 19 de Ju* 
nio en Honolulú con miss Emina Rooke, hija del doctor 
T. C. B. Rooke. La ceremonia se ha celebrado según1 el ¡ri± 
tual dé la Iglesia anglicana.

Los soldados y una gran parte de los espectadores, 
movidos de un espontáneo sentimiento de fidelidad, se 
prosternaron con el rostro en tierra miéntras el pueblo 
se despojaba de sus vestidos exteriores y los arrojaba á 
los piés de los caballos.

En él momento de la llegada al edificio consagrado se 
alzó la procesión y fué á ocupar la parte inferior, en 
tanto que la música ejecutaba el aire Dios conserve al 
Rey. La novia y las personas de su séquito que estaban 
en el estrado se colocaron á la derecha , á la vez que 
S. M. y su acompañamiento ocupaban el oteo lado del 
altar.

El oficio del matrimonio episcopal se leyó en lenmia 
Havaíe y en inglés por el reverendo -R. Armstrong, lo qué 
hizo prolongarse bastante la ceremonia, y si alguna Cosa 
le dió un carácter imponente fué la promesa doblemente 
hecha por los dos cónyuges.

S! M. vestía graíi uniforme , y la toilette de la despo
sada ofrecía-incontrastables pruebas de su Origen pari
siense:: nada puede.verse más elegante ni más agradable; 
el vestido era de una tela fuerte de seda blanca con tres 
volantes ricamente bordados.

En el momento que los recien casados salieron de Ir 
iglesia, una salva de la batería de la costa y otra del brick 
de guerra francés Alcibiade anunciaron que la pareja 
Real acababa dé unirse con vínculos religiosos.

Cuando volvió e l cortejo á Palacio, SS. MM. fueron 
recibidos por el Cuerpo diplomático y consular, de J q¿ 
que recibieron las felicitaciones. Por la noche hubo un 
gran baile en Palacio, al que asistieron 300 ó 400 perso
nas. SS. MM. formaron parte en la primera danza, sien
do sus parejas S. A. R. la Princesa Kaahumanu y mon- 
sieur Perrin. El Principé Kamehameha y Miss Ilamelin, 
Mr. Wylie y MissMiller, el Capitán de.Marigni y Miss Bis- 
hop formaron también parte en compañía de SS. MM. Las 
danzas continuaron hasta una hora avanzada déla noebo, 
habiendo tenido ántés lugar las representaciones.

Se sirvió una cena elegante y esmerada, y cuando 
todos se retiraron no hubo una sola persona que dejara 
de desear larga vida á SS. MM. ;

Durante todo él día hubo una fiesta general en el pue
blo, siendo numerosos los paseos á caballo. Por la noche 
Honolulú apareció iluminado.

—-Nohá mucho ocurrió un incidente espantoso, en la 
via férrea de North Pensilvania (Estados-Unido^), Hicie- 

, ron tes escuelas católicas de Kensingfon una escursion á 
Fort Wa^iirtton. Conducia el tren de 500 á 600 pasajeros,

¡ en su ínayor parte niños; y como llégase á chocar con 
■ otro que venia én dirección opuesta, destruyéronse com

pletamente los tres primeros wagones : la locomotiva $e 
abrasó, v con ella los demas Carruajes. Parece que en, 
cada uno de los tres wagones hubo hasta 50 personas, 
de las cuáles, exceptuando muy pocas, fenecieron todas!.

—Bajo el título La familia Real de Onda se lee en ua- 
diario de Lóndres:

«La familia Real ha partido anoche para Lóndres por- 
un tren especial. La familia y su séquito se componía de 

' 400 personas: el tren ha costado más de 100 libras 
¿ terlinas.

Mientras, que trasportaban los bagajes, un obrero en-
IT Alt y q 0 v-Y  ,*v: -.t vi >----- g

Rmbargo íte? rojó á negro/diforencia sensible en favor

Nosotros no estableceríamos de un m odo ábsolutcí 
por^totílas tes épocas v. todos los lugares esas aplica J 

.;TOh%sJ*def:Tá' fisiología á la pólítica, á pesar dé que, por 
sétepurasen‘con ''al.gjlúmífipeñq > fuera fácil 

‘cer’surgir «de ̂ élites éí sistema dé las castas.,Pero seria Je^ 
inerario y desconsolador á nuestro modo de ver querer; 
•ífirmar .qti/L él gérte 1:0 humano, cuando haya recibido pop

* ;teáa .tjefupq;, k  ednaición d e . la^ siglos, no alcance ú sérj 
W &iemqjantp é  sí: misino bajo él puntó dé vista m a-i 

ul'al y político, sea cual fuere el color de lá piel v y que 
^ P f l¿ d a n  cntóncQ5;fodas las razas vivir confundidas ba- 
1° «4  mismo régimen é iguales leyes. Ni sabemos én qué- 

..J|3¿rtelrLá.parar ,1a opiijon de Ips sabios, en favor de laí 
% wlaád;dé la razâ  ̂húuíána, sí prevalecieran como verda-i 
{̂ O b te lu (á s  las; ideas expuestas por Mr. Bquíer. Gonce-Í 

per^fctaméiite q iif  én las orillas del Gángqs seme-i 
' y manchen en armonía con los;

ácrédítedo^; émperó no,sabemos cómo sé podrian 
tener yntee uÚ pueblo cristiano, ni cómo éL.cristia- 

m?^fi)st^¡¡$tstíría 'intacto' át lado de semejantés dÓqtrlnas: 
erigidásféii principios; pues 1a ley cristiana nos enseña* 

los hombres todos somos hijos de un mismo Dios 
-yiüdüs.lmrmanos, te  cual d i fiere -muolúsimo del etríte de 

ichnou y de Brahma. A la presente en verdad, la ex- 
Periencia justificante Mr. íq u ie r más bien que¿

s impugnaría. Pém éfi él órdeu'deios hechos, las gran-, 
®$ verdades de 1a moral, ¿ no se arreglan de un modo? 

pasajero? Sea como quiera, habiendo asentado esos prin- 
Squier como homhxede enten^iipigntQ sólido y 

^1551 concluye cóñ qué fa piim erá necesidad déla 
^ v ^ L C é Q t ía i  és te de recibir una salutífera oleada;

;te ra£u blanca. En esto sopios del mismo 
^  hay qüé andarse con cridado baja sq punto 

^sta. Esos nuevos colonos lo comprometerían todo si
• r o t e i 6»?1? nna vai'iedaJi de la r;iM !á Ja mezcolanza.—El solo tipo que sa- 
n ú k í  el Programa de M% Squier, en medio del inmenso' 

mero U  posteridad delt

mayor- de los tres hijos- de Noé, es el anglo—sajon.
Es décir q ú e , Según él, era menester que fuesen in

gleses ó anglo-‘americanos precisamente los que se tras
portasen á la América Central, y, uniendo la superiori
dad numérica <al ascendiente de las luces y del espíritu 
elnprefldedor., lo* tomasen con mano fuerte. Aquí'trope
zamos con una dificultad: ¿qué se liarían las populacio
nes actuales? ¿Serian expropiadas por causa de utilidad 
publica de todo derecho político y do toda influencia so
cial ? ¿Haríanse, como en tiempos de la conquista espa
ñola, repartimientos 4e m i i q s ^ ¿ J , qué señal dislin- 
guiríanse los blancos pura raza, de los hombres de color 
y cual seria te condición civil de Jas castas no blancas? 
He ahí cuestiones de nó fácil résólúcióíi desde el momen
to en que escariemos la violenta solución, é impracticable 
por cierto, defi servilismo legítimo y de lo qué puede lla
marse J a  explotación del hombre por ol* hoíiihré. Pero 
dejemos á un lado por graves que sean esos problemas. 
Se nos dirá tal vez que más de una ve? la civilización en 
su marcha holló con su carro pueblos enteros, y que á 
la humana sabiduría , reconociendo su impotencia, no le 
queda más que humillar la cerviz apta los decretos del 
destino por rigorosos que parézcan. Ñor aceptamos la ré 
plica ; pero como tafiipoco está escfffa en la obra de 
Mr. Squier, no es del momento insis'tir.—Pero no termi
nan ahí las dificultades. Acabamos de décir que sobre la 
senda en que nos hallamos colocados1, siguiendo á mon- 
sieur Squier, se llega á pensar que la raza am>lo-sajona 
sea el único refugio de la causa de lá civilización en la 
América Central. Muy.bien. De ese dóble tronco han sa
lido dos vastagos cada vez más en má§ distintos: hay la 
rama británica y la ;rama americana! ) Cuál de las dos 
habría de establecer su imperio en la América Central? 
Lo más aceitado seria que se citaran' allá entrambas y 
que abjurando toda pretensión de exclusivismo, uniesen 
sus esfuerzos. Asociando sus luces y $u atrevida energía, 
pronto llegarían á fundar en la América Central una ci- 
vijizacion floreciente. auspiciosfcaíado^,la.Amé
rica *Ueiíti^, á^istirSTda w  to3a infiuetóte éxclusiv^vc»- 
dria á ser para el género humano un foco comercial, un

especie* de barrio donde, acudirián iodos los pueblos. Ellos 
establecerían comunicaciones seguras y rápidas por iné- 
dio de camUzaciónes ó vias ferradas, lanzádás del úno al’ 
oteo Océano, y laconvertirian en pasaje da la gráni&fluetk 
d a  de viajeros v mercadearías .antFaiEuropa y Africa pbr 
un  ledoék  Polynesia r Asia y Australia, por o tro , y én^i 
tre los dos extremos del largo continente americano.—

América Cénfrál, dé' esté ' modo néütráfizada é inde
pendíente, alcanzaría tes más altos destinos en'provecho 
do la familia humana entera; Seria uno de los más béílós 
monumentos de la grandeza de la raza anglo-sájofia. Un 
convenio fue ya pactado, éntre ámbos Gobiernos, y los 
amigos del progreso ein los dos hémisferios se -regócijaron

Eor ello. Fue el tratado conocido bajo el nombro de am 
os negociadores, M Bulwery M. Cte y ton. Desgraciada

mente en la actualidad ingleses y americanos son hermas 
fiosenemistados; se ha sembrado éntre ellos ia cizaña. 
El hatada Glayton-Buhver corre eminente riesgo de con
vertirse en 1111 papel mojado, y esos dos grandes pueblos 
han estado por un momento á pique de destrozarse mú- 
tuamente. ^in la sabiduna y moderación desplegadas pór 
el Gobierno británico,- k  gReréa hubiese estatládo éntee 
esos ,dos hermanos rivales para la desgracia del mundo.

Groemos que seria digno de un hombre tari distino 
do como Mr. Squier el que aplicase los meursosde s if  fe
cunda inteligencia é ihtefigable actividad efi dómihar ¡as 
malas pasiones que se han puesto en juego para déstrnir 
la buena armonía entre la Inglaterra y los Estados-Uni
dos; y no que Mr. Squier, léjos de eso, se muestra deci
didamente hostil á la nación inglesa.

La democracia americana se parece á los jóvenes: tie
ne el temperamento igneo; ignora que la mejor prueba 
que un pueblo, eofiio un individuo, puede dar de su 
fuerza es la de saber regular sus pretensiones >y sus a pe* 
titos. Peró también como la juventud ésta píunía a pres
tar oidos á generosos consejos, haria buena acogida á 
tes. quq le fuseq dirigidos, por un hombre tanÜeno de 
senüiñiJétítós paíriótioos como M; Sqúwte*— Esté áeñotehn 
hecho, con el concurso de un aventajado Oficial dete fiiá-̂  
vina americano ? el Teniente Jefíers y de algunos otros dis*

tii>guklas dudadanos aiheriaanos, ¡sobre todo de Mr: Wood- 
bqu^» ehe?studio da un eáfmino: de hierro que habría dé 
atravesar kA m érica Gentral^quédando tojo él én el Es
tado de Honduras. Dicho bá?ufino! pasaría por úna depre- 
siem notable que Mr. Squier; hia descubierto eñ la cadena 
dé los Andes, y á favor dé la cuál Basteria con salvar’ 
una altura vertical de 700. metros sóbro una extensión' 
de: 260 kilómetros, repartidos casi por igual entre la su
bida y la ¡bajada. Se atravesaría Un pais qué ofrece, se
gún m  • informe, grandes ventajas naturales bajo todos 
aspectos , y por ejemplo, no seria difícil encontrar obre
ros. Ya se sabe que para eí ferro-carril de Panamá fue 
preciso hacer venir con grandes gastos trabajadores de 
los EsladosiUrtidos. Sus invéstigaoiones le han* hecho ave
riguar que España ya habla concebido la idea én el si- 
glp XYi, desde 154á, cuando c  hallaba-animada la f>e- 
nínfíute de espíritu emprendedor; de ésta Mecer una co
municación por ese lado entré áinboá Océanos.
: La ciutífrcl do -Goiriáyagoa, ' actual dípital del Estado 

de Honduras , con toda iiítetioioil fue fundada sobre 
uya risueña llanura que se Halla á la mitad del camino. 
Mr» Squier se entrega á ufiá’discusión que nos parece im
parcial, á fin de probar que paéa fr desde Norte-América á 
San I1 ranciseo y al O regó n , ese trazado es preferible á 
cualquier o tro} al de Panamá, al del lago de Nicaragua, 
al de Te !i uan te pee y* máxime al dé A trató. Consiste su su
perioridad , no solamente en la abreviación que propor
cionaría eu el viaje comparativamente con la mayor parte 
de los otros, si que también de la gran salubridad del pais 
que habria que atravesar, y sobre todo de 1a excelencia de 
los puertos situados en cada uno de los extremos, por 
una parto Puerto -.Caballos, y la admirable bahía de Fon- 
seca por otra, Mr. Squier tiene todo corriente para el cum
plimiento de dicha empresa.

Tiene una concesión en regla del Estado de Honduras,y 
ha tenido cuidado de que sus cláusulas fuesen ventajosas.

, Los cále utos Mr* > Squier ba'cen su
bir los ghsfos deí caihifio de hierro á siete millonea 
de duros, y el producto probable desde los prime
ros años, á dos millones; de modo que es un negocio que

'encontrará empresarios. La importancia que lia adquirí- 
¿do te California, y el movimiento que lleva á los afiglo^ 
í americanos hácia las diferentes etapas del Océano Pací- 
, fico serian ya razones determinantes en favor dé dicha 
; feiTo-carril. Pero no son las únicas.

Comunicaciones parecidas, ejecutadas en un pais que 
carece totalmente ,de ellas, dan por resultado el fomento 
dé numerosas ramificaciones en todos sentidos, y vienen* 
a ser sin tardanza otras tantas arterias, en cuyo tránsito 
cireute la misma civilización, Un sistema de buenas co*! 
muniéaciones es la con.lición necesaria para poblar log 

^hermosos paises de la América Central con las razas ade
lantadas. Es una desgracia y una mengua para Ja ci-YÜi*,
5zacidn ífiódérfia el que paises tan notables, tan bien si
tuados, y tan bien dotados por la naturaleza, permanez

c a n  sin habitantes y sin utilidad para el género humano. 
¿Bajo este punto de vista debemos agradecer á Mr. Squier 
% el haber motivado 1a ejecución del camino de hierro de 
¡Honduras, y de haberlo preparado con sus trabajoá sobre 
el terreno y por la concesión que obtuvo. Corno fio se 
vea turbada la paz del mundo, cuestión cuya solución de
pende mucho de los americanos v de la actitud. que to
men para con la Inglaterra, el comercio y las relaciones 
internacionales tomarán de aqúí á pocos años un vuelo 
del que no se tenia formada idea. La América Central sé- 
rá un pasaje sumamente frecuentado. En esta¿ felices 
circunstancias , el camino de hierro de Honduras sé cóns 
truirá infaliblemente, del mismo modo que las demás íi 
neas, tes que ha comparado monsieur de Squier á h ¡  
d« Nicaragua^ de Tehuantepec; pues cada una de esas 
direcciones tiene su utdidad, y cada cual tiene sus p a r-  
tidar.os Son razones que pueden recomendarse á / s u 
perior ilustración de Mr. Squier, á fin de aue se dfóne 
prestir su apoyo ai partido, numeroso en América , qSe
qUn 7 n a t r.e,R6 Ue” a ^ o n i a  con la Inglaterra, y por 
medtóde esta aiaiioina Iq paz dél mundo. Sepia laudable
para ej- que se pasarq éoh a (-mas y basajeg Fajo el pa
bellón do estd opirnon. porque és en Tás que’ sé halla el 
progreso del genero humano, puesto que en ella se en
cuentra la paz, Pedro de Prado y Torres,



tró por inadvertencia en la habitación de la Reina, ÿ 
fue espelido inmediatamente por un eunuco. Este hom
bre no habia tenido más tiempo que para ver á la Reina 
con una túnica blanca.

Un gentío inmenso rodeaba el hôtel en el momento 
de la partida. Los criados inferiores han salido primero 
del hôtel, y la mayor parte se dirigieron á pié ai embar
cadero. Una carroza esperaba á la Reina, acompañada 
por una Dama de honor y un eunuco.

A las siete y media muchos indígenas estaban instala
dos en los wagones de tercera clase, fumando y hablan
do tranquilamente; otros, durante este tiempo, tenian 
mucho que hacer con trasportar bagajes dé toda especie.

A las ocho la curiosidad del gentío estaba en iodo su 
apogeo ; las Damas de honor estaban vestidas como mo
mias, y cada coche que las trasportaba iba acompañado 
de un eunuco. En el velo que les cubría el rostro existía 
un agujero para que ellas pudieran ver y dirigirse desde 
el coche al wagon sin dificultad ni peligro. Los eunucos 
las ayudaban á subir á los wagones, y luego que estaban 
sentadas bajaban los cristales. No obstante, una de las 
Damas se descubrió el rostro antes de que hubiese toma
do esta precaución.

Suscitóse una gran cuestión: ¿cómo se baria pasar á 
la Reina desde su carroza al wagon sin que la viese el 
público? Al cabo de media hora de coloquios Ivízose avan
zar el coche de la Reina, de manera que ya no tenia más 
que 20 pasos que atravesar. Se convino en que se exten
derían alrededor de ella chales y velos de manera que 
pasase sin ser vista. Por más precaución que han tenido 
ios eunucos algunas personas, según se dice, han con
seguido el ver la cabeza y los piés de la Reina. Mr. Bran
don , que ayudaba á extender los chales, se habia colo
cado de mañera que le volvía la espalda para no cometer 
la profanación de verla la cara. Cuando se abrió la por
tezuela vióse bajar una mujer vestida de blanco; era la 
Reina : seguíala una Dama vestida del mismo modo. La 
Reina con su Dama de honor subieron á su wagón, cu
yos cristales fueron echados inmediatamente. La Reina 
descubrió una parte de su rostro para mirar hácia afuera; 
pero como era tarde no se la pudo ver: el tío del Prín
cipe parecía muy contento: pero el Príncipe estaba co 
mo preocupado.))

—En una reunion de dandys germánicos, se ha deci
dido convocar en congreso á todos los individuos de la 
hermandad esparcidos por el ¿lobo para resolver el gran 
problema de una reforma in re vestiario, del sexo feo. Las 
bases que se presentarán á la discusión serán : abolición 
del sombrero y su sustitución por una gorra de forma 
elegante y cómoda. Abolición de la corbata y del chale
co. Adopción de la túnica griega, del poncho americano 
ó del tartan escocés. ¿Se conservará el pantalón en su 
forma actual, ó se reemplaza por el de los zuavos? ¿Se 
excluirá el color negro que da tan fúnebre aspecto á las 
reuniones del dia? Oferta de una medalla de oro al que 
descubra un amaño que reemplace á los botones. De la 
convocatoria quedan excluidos los chinos por sus absur
das nociones sobre la materia. Las resoluciones del con
greso se someterán a una juma ue señoras, presidíela 
por la princesa de K., legisladora de la moda en los cír
culos elegantes de Yiená.

—En un solo numero del principal diario de San Eran* 
cisco ( California ) se da cuenta de haber ocurrido el dia 
antes tres desafios , tres asesinatos, seis quimeras con 
heridas, cinco palizas, tres incendios ; entre ellos el de 
una ciudad entera), dos suicidios y tres naufragios.

—Los últimos desbordamientos del Loire han favorecido 
á los arqueólogos, descubriéndoles sobre un punto de las 
márgenes de este rio los restos de una ciudad galo-ro
mana. También las aguas del Cher han arrojado^ tierra 
un barquichuelo de íos tiempos más remotos de la Galia.

—De una estadística de Paris, cuyo desarrollo va toman
do proporciones gigantescas, tomamos los datos siguien
tes: La superficie total dentro de la línea de fortificacio
nes asciende á 657.558,000 metros cuadrados, viniendo 
á corresponder á la que respectivamente ocupan los edi
ficios 34.025,797 metros cuadrados, con un radio ó cir
cunferencia de 24,809 metros. La longitud de las 1,4*74 ca
lles públicas es de 384,665 metros. Existen 27 calles 
de árboles de 11,190 metros, 24 bulevares con 15,595 
metros, 84 calles sin salida con 4,714 metros, 91 plazas 
y cruceros de calles con 6,814 metros, 36 espolones con 
23,177 metros. Cubren en un todo una superficie de 
5.462,000 metros, de las cuales 3.100,000 metros son em
pedradas, 810,000 calzadas á la Mac-adam, 1.305,000 cu
biertas de guijo. Para los transeúntes á pié hay aceras 
con una extension total de 1.038,000 metros, de los cua
les 954,000 son entretenidos por el Ayuntamiento de la 
ciudad. LoS tubos conductores del gas tienen una longi
tud de 585,000 metros, y alimentan 13,063 faroles. La 
longitud de las alcantarillas sube á 163,000, y con los 
conductos de las aguas potables tiene el Paris subterrá
neo en canales hasta 978,000 metros; sobre una superfi
cie de 2.760,259 metros cuadrados liábanse 57,515 árbo
les. La comunicación entre ambas orillas del Sena la es
tablecen 22 puentes.

—De una correspondencia de Londres que publica La 
España tomamos las siguientes curiosas noticias:

«Acaba de publicarse el último censo de Irlanda, obra 
de inmenso trabajo , fruto de las más laboriosas indaga
ciones y verdadero modelo de claridad, de órden y de 
clasificación. De los pormenores que contiene resulta 
aquella isla lia sido en el espacio de pocos años teatro 
de una de las más extrañas trasformaciones sociales que 
que puede recordar la historia ; trasformacion que en
vuelve en sí tantos elementos del mal y del bien, y cu
yas últimas consecuencias han sido tan favorables que 
podrían justificar el célebre dicho del doctor Peengloss: 
tout est pour le mieux dans le meilleur des mondes possible. 
En el intervalo de 1841 á 1851 han ocurrido aili las si
guientes grandes peripecias: la completa extinción del 
movimiento revolucionario para el rompimiento de la 
Union con Inglaterra ; la destrucción de la cosecha de 
las patatas, con su acompañamiento de peste y hambre; 
la abolición del sistema legal de venta de fincas, origen 
de una inmensa enajenación de fincas improductivas, 
cultivadas hoy, y manantial de grandes riquezas; la in
troducción de métodos científicos, abonos y maquinaria 
en la labranza ; la inmigración de muchos millares de 
familias inglesas laboriosas y ricas; la erección de habi
taciones cómodas para los pobres, en lugar de las chozas 
inmundas que deshonraban ántes aquel hermoso suelo- 
el aumento de los jornales; la mayor abundancia de sus
tancias alimenticias, y  sobre todo la disminución de dos 
millones y medio en la población de la isla, ocasionada 
por las enfermedades, por el hambre, y más que todo 
por la emigración á los Estados-Unidos.

Este vacío ha debido ocasionar uno muy considerable 
en los brazos empleados en la agricultura, y sin embar
go la cantidad de tierra puesta en labor en 1851 es un 10 
por 100 mayor que la de 1841, de lo que resulta que 
cada milla cuadrada alimenta actualmente 231 personas 
en lugar de 335 que alimentaba antes. Obsérvase al mis
mo tiempo que si ántes se empleaba en las labores del 
campo un 66 por 100 de la población en la agricultura, 
hoy ha bajado este número á 53, lo que se atribuye á la 
introducción de la maquinaria en las operaciones rurales 
y al desarrollo que han tomado la industria fabril y el 
comercio. La especulación, las profesiones científicas y 
otras operaciones productivas ó independientes han cre
cido de H á 25 por 100.

Irlanda no ofrece en el dia á los ojos del viajero aquel 
espantoso cuadro de miseria, desaseo y abandono que 
daba ántes tan deplorable reputación á la isla. Las 500,000 
chozas de paja que ántes contenia han quedado reduci
das á poco más de 100,000. La estadística de la educación 
presenta resultados no menos satisfactorios. El número 
de personas que saben leer y escribir es mucho mayor 
en 1851 que en 1841, notándose este aumento mucho 
mas entre las mujeres que entre los hombres, y mucho 
más en el campo que en las ciudades.

—Ocúpase al presente.en Praga el doctor Wanka 
Burgo-maestre de aquella ciudad, en la organización de 
un museo arquelógieo, en el cual se concentrarán todas 
las antigüedades históricas diseminadas por el reino do 
Bohemia.

VARIEDADES.

Nociones históricas sobre los reinos de la naturaleza, por
S. H ilaire .

I. Los naturalistas han anotado cuidadosamente el 
origen y la fecha de la admisión en la ciencia de cada 
clase de animales y vegetales, de cada uno de los órde
nes, familias y géneros en que se dividen y subdividen; 
y no contentándose con esto, al lado de los nombres de 
las especies, se han apresurado á poner los de los auto
res que los han dado á conocer, clasificado y denomina
do , resultando de aquí que los más insignificantes pro
gresos de la ciencia han tenido sus historiadores, solíci
tos de tomar nota de ellos y conservar fielmente su me
moria.

¿ Pero en qué consiste qpe lo que se ha hecho con los 
últimos detalles de la zoología y la botánica está por ha
cer respecto á la concepción general que comprende á la 
vez todos los cuerpos naturales? Tal vez cause admira
ción, y yo mismo la tengo al haber de decirlo : esos mis
mos naturalistas que saben tan perfectamente la historia

del ultimó género, de la última especie de 1 o& musgos, de 
insectos ó pólipos, ignoran la de la primera y más alta 
división de la naturaleza, la célebre división en reinos, 
que la filosofía y hasta la poesía lian consagrado lo mis
mo que la ciencia, y con la cual nos ha familiarizado á 
tocios el uso. ¿ Quién ha establecido esos vastos grupos, 
colocados por un consentimiento casi unánime en la cús
pide de todas las clasificaciones? ¿En qué época? ¿Bajo 
qué punto de vista? ¿Cuál es el origen de la palabra 
reinos? Estas son otras tantas cuestiones que se hallan 
por resolver; y esto es, cosa singular, no porque sea im
posible resolverlas, sino porque ni aun ha pensado plan
tearlas ninguno de los naturalistas modernos (1 ); nin
guno, sin,exceptuar á Cuvier en su obra clásica del Rei- 

| no animal, ni a De Candolle en su gran Prodromus Reg- 
| ni rejeialis , ni á todos los que en nuestro siglo, ántes 

de tan célebres maestros ó á ejemplo suyo, han escrito la 
palabra reino en la portada de sus libros, empleándola 
en todas partes sin explicarla en ninguna.

A falta de libros modernos, que todos guardan silen
cio sobre este particular, be consultado, pero sin éxito, 
los de Linneo; luego los de sus predecesores inmediatos 
y los de sus primeros antecesores; y subiendo asi de 
época en época hasta el origen, he concluido por encon
trarlo donde ménos pensaba irlo á buscar: en esas con
cepciones místicas de los alquimistas de la edad media y 

| del renacimiento; en esa filosofía hermética , en que los 
I químicos hallan el origen de su ciencia, y donde están 

también, sobre más puntos de los que se cree, los prin
cipios de la nuestra. Voy á demostrarlo con el primer 
ejemplo, restituyendo á los alquimistas la célebre divi- 

8 sion de los cuerpos naturales en tres grupos principales, 
y la aplicación á cada uno de ellos del nombre que le 
damos todavía y se le dará probablemente siempre, por 
consecuencia la concepción íntegra de los tres reinos de 
la naturaleza, tal como se ha admitido tan umversalmen
te y hace tanto tiempo.

lí. La división ternaria de los cuerpos naturales es 
tan antigua en las ciencias, que puede considerarse como 
si hubiera existido siempre. Según algunos autores, se 
remonta efectivamente al origen de la historia natural; 
más arriba todavía, á las primeras impresiones que pro
dujo en la imaginación del hombre la vista de las tres 
formas tan distintas de la existancia material, la pie
dra , la planta, el animal.

Por desgracia de los que han emitido estas opiniones 
puramente en conjetura, no las justifica la historia en 
manera alguna. ¿Se trata deesas primeras impresiones 
á que apelaba poco hace un famoso anatómico? El hom
bre no solo distinguió muy luego, según se ha dicho, la 
piedra, la planta, el animal, sino que también, y ante 
todo, se distinguió á sí mismo. Por tanto la división ad
mitida primitivamente ha sido cuaternaria y no ternaria; 
y si sobre la primera, vislumbrada desdé el principio 
de los acontecimientos humanos, reclama otra el derecho 
de colocarse, no os todavía ternaria sino esencialmente 
binaria. Los seres animados y los inanimados, dice el 
gran naturalista de la antigüedad (2), ó como diriamos 
hoy. los cuernos organizados y vivientes y los brutos y 
no vivientes; porque para Aristóteles, el alma, y lo que 
los modernos han llamado frecuentemente el principio 
vital, ó según sus mismas palabras, «la causa y el prin
cipio del cuerpo viviente (3) y lo que distingue el ser 
animado del inanimado, es que*el primero vive, ya solo 
tenga, como la planta, alma nutritiva, ó ya posea tam
bién , como el animal, las facultades de sentir y moverse, 
c tenga ademas, como el hombre, la inteligencia.

Tal es, acerca de las diferencias más generales de los 
seres , la concepción de Aristóteles presentada quizás por 
su autor de un modo muy conciso, y basada en argu
mentos que pueden mirarse como exclusivamente me* 
tafísicos. Pero tras Aristóteles vienen sus discípulos y co
mentadores, y lo que el primero pudo dejar un poco oscuro, 
los segundos lo sacan á luz, reproduciendo y desarrollan
do alternativamente sus ideas bajo formas variadas, desde 
la antigüedad hasta el renacimiento de la historia natural; 
desde los filósofos del Liceo y del Museo, hasta los escritores 
enciclopédicos de la edad media, hasta los autores del 
siglo XYI y XVII. Pero aquí, como en todas partes, du
rante el largo reinado del peripato, del cual se emancipó 
con gran trabajo el espíritu moderno, se nota que el 
respeto al maestro se lleva á veces hasta la fidelidad casi 
servil, hasta la reproducción de sus palabras, asi como 
de su pensamiento; y de tal modo, que se cree estar le
yendo al mismo Aristóteles cuando se lee á los que se 
inspiraron en él: por ejemplo, á Ilermolao Bárbaro en 
1553, á Freigio en 1576, á Cristóbal de Savigny en 1587, 
y para sacar también ejemplos de los autores del siglo 
siguiente, á Du-Pleix en 1602, v á  Jonston en 1632, 
autores cuyos nombres me limito á'indicar, no pudiendo 
resumir sus ideas sin apoyarlos con citas que no tienen 
cabida en este extracto.

Después de estos autores, y después de todos los que 
como ellos han reproducido claramente esa misma divi
sión binaria y las mismas subdivisiones principales, vie
ne la multitud de los que las han admitido é indicado con 
más ó ménos vaguedad, compuesta de tan gran número, 
que lo que es verdad respecto al conjunto de la filosofía 
de Aristóteles, lo es también respecto á esa concepción 
parcial: no solo ha conservado partidarios en los tiempos 
modernos, sino que ha sido, durante siglos, la aceptada 
más generalmente, representando en este punto lo que 
puede llamarse la doctrina clasica, al lado de sistemas 
más nuevos, pero no más racionales. De tal modo que los 
naturalistas que en los siglos XYIIl y XIX creyeron in
novar, al proponer lo que llamaron reinos orgánico ó 
inorgánico, no hicieron en realidad más que proponer la 
vuelta á una idea tan antigua como la ciencia misma, y 
en la que habia dominado por espacio de veinte siglos.

III. También los alquimistas han sido en muchos pun
tos discípulos de Aristóteles. En otro gran número de 
ellos, su sistema, ó como se complacían en llamarla, su 
filosofía natural, era enteramente opuesta á la doctrina 
peripatética.

Llegamos ahora á uno de los puntos de divergencia. 
Para los alquimistas no hay cuerpos brutos é inanima
dos: la actividad vital existe en todo, asi en cada ser en 
particular como en-la naturaleza entera. Los minerales 
mismos, decían, tienen una vida oscura, imperfecta, so
lamente esencial, y no vegetativa, ni sensitiva. No se pue
de negar á las piedras más toscas, y mucho ménos á los 
metales. Este es uno de los fundamentos de la doctrina 
de los alquimistas, que por lo demás, ni han sido íos in
ventores de este error, tan antiguo como la filosofía mis
ma, ni los únicos que lo hayan adoptado ni sostenido en 
los tiempos modernos. El mismo Tournefort ha creído en 
el nacimiento, vida y generación de los minerales; testi
go de ello su memoria, más Curiosa que digna de é l, so
bre el laberinto de Candía y las estalactitas de Antíparos.

Bajo este punto de vista desaparece la distinción fun
damental de Aristóteles: los minerales no constituyen un 
grupo distinto, opuesto á los séres orgánicos y dotados 
de vida, sino que ocupan un lugar entre estos : primer 
término caracterizado solo por una vida menos activa 
por un número menor de facultades, y diferenciándose 
solo de los vegetales de la manera que estos difieren de 
los animales; escala única en que los minerales ocupan 
el escalón más bajo.

Los alquimistas pues no han dicho ni han podido de
cir: Los séres inanimados y animados. Lo que han dicho 
ha sido: Los minerales, los vegetales, los animales: los 
tres géneros, las tres familias de mistos, y mas adelante 
los tres reinos.

Toda escuela, toda secta tiene sus disidentes. Muchos 
alquimistas añaden á los tres grupos admitidos ordinaria
mente los cuerpos celestes separados de los terrestres, ó 
los metales distinguidos de los minerales ordinarios; al
gunos , en corto número, separan el hombre de los ani
males, y otros se diferencian por diversas combinaciones 
de la división ternaria. Pero estas no son más que excep
ciones, y aquella la regla aceptada muy generalmente. 
¿Y cómo no habia de serlo? ¿Qué otra concepción pudiera 
ser más conforme al espíritu que dominaba entónces? So
meter el cielo y la tierra, inspirándose á la vez con Pi- 
tágoras y la teología cristiana, á leyes numéricas comu
nes, á números sagrados el setenario y el ternario, tal 
ha sido, en todas las épocas de la alquimia, una de las 
ideas más extendidas entre sus adeptos: el setenario, á 
causa de los siete dias del Génesis; y de aquí los siete 
planetas, los siete metéoros, los siete metales, las siete 
piedras preciosas, las siete partes vitales del hombre, los 
siete sabores, las siete notas de música: el ternario, por
que en todo y para todo, y hasta en la creación material, 
habia de hallarse la imágen del Criador triple y uno, la 
triplicidad en la unidad, ó, en una sola palabra, muy 
usada entónces, la tri-unidad; por consecuencia , también 
tres naturalezas en una: en otros términos , y bajo todos 
los puntos de vista, en el conjunto armónico de la natu
raleza, tres formas principales; de donde nace la concep
ción de tres elementos, sustituida por tantos alquimistas 
á la que ha prevalecido largo tiempo á pesar de sus es
fuerzos; de tres principios químicos, de tres tierras, fi
nalmente, de tres géneros de mixtos ó de tres reinos, que 
se hallaban ademas divididos ternariamente.

Tales son las doctrinas místicas extendidas entre los 
alquimistas durante una larga serie de siglos; y no entre

(1) Daubenton es el único que ha señalado este vacío 
de nuestros conocimientos ; pero no ha tratado de llenar
lo. (Véanse Séances des Ecoles normales, ecl. en 8.° de 1800, 
tomo 1, pág. 426.)

(2) De anima, lib. II.
( 3 ) Traducción de Mr. Barthélemy Saint-Hilaire , 1846, 
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los buscadores de oro vulgares, sino entre los filósofos 
herméticos, verdaderos filósofos de la naturaleza, en el 
sentido moderno de estas palabras; y hasta tal punto, 
que más de un discípulo de Schelling procede al parecer 
igualmente de Basilio Valentino y Paracelso que de su 
célebre maestro.

De aquí nos ha venido la división ternaria oe la na
turaleza , división mucho más metafísica y teológica por 
su princio que no sacada de la observación; y bajo la in
fluencia de estas doctrinas dejó de ocupar el hombre en 
la escala ascendente de los seres un escalón distinto y 
superior al de los minerales , vegetales y animales. La 
mayor parte de los alquimistas lé han hecho descender 
hasta colocarlo entre los últimos, al hombre, que sin em
bargo , según ellos, reflejaba y representaba bajo otro 
punto’de vista la tierra' el cielo y el universo entero. 
Pero necesitaban tres géneros principales ele mixtos, ni 
más ni ménos, non piara neo pauciora ( j j , para que pu
dieran decir con un título más: «La criatura es imágen 
de su Criador; hay tres mundos, y los tres no son más 
que uno. , . . ,

IV. Los alquimistas, no solo han trasmitido a los na
turalistas la división ternaria, sino que de dios vienen 
también los nombres de reinos mineral, vegetal y animal, 
con los cuales se designan tan generalmente, lo mismo 
en el lenguaje vulgar que en el científico, los grupos 
principales de los cuerpos naturales.

Pudiera creerse que la aplicación de la palabra reino 
á estos tres grupos ha debido seguir inmediatamente á 
su división. Los alquimistas de todas las épocas, que lla
maban al sol rey de los astros, hacían también al oro 
rey de los metales ó de los minerales; de donde procede 
el nombre de agua régia, dado, desde que se conoció, al 
disolvente del metal régio. Y no se contentaron con esto: 
después del rey de los metales, rex , crearon, más tarde 
es verdad, muchos régulos ó reyecillos, reguli. También 
han llamado ai hombre rey de los animales, y sometido 
los vegetales al cetro del gran vegetal, es decir, ai de la 
viña , ó para expresarlo con más exactitud, al del vino. 
Aqui’lenemos los tres reves ele la naturaleza, y era ine
vitable el llegar á decir también los tres reinos.

Pero esta" extraña invención de tres reyes y de tres 
reinos solo se ha completado paulatinamente y en los 
tiempos modernos. Mucho ántes de que se estabb ciera la 
división ternaria se decía, no los tres reinos, sino las tres 
partes principales del mundo físico, los tres grandes gé
neros de mixtos (2), las tros familias de la naturale
za (3).

¿ A qué época se remonta bajo esta forma la división 
ternaria? A la antigüedad más remota, si hemos de creer 
á los filósofos herméticos y la interpretación que han 
dado á su famosa Tabla de esmeralda, supuesta obra del 
segundo Thot ó líennos, á quien han figurado Rey de 
Egipto, contemporáneo de Moisés. Heniles Trismegisto, 
el tres veces grande, se llamaba asi, según la Tabla, por
que poseía las tres partes de la filosofía del mundo ¡4); es 
decir, según la mayor parte de los comentadores, la filo
sofía natural, mineral, vegetal y animal. La división ter
naria de la naturaleza , que debe ser posterior á la era 
cristiana según el origen que acabo de señalarle, le ha
bría precedido mucho de esta manera. Pero aun dejando 
á un lado la parte que hay de conjetura en la interpreta
ción admitida por ios comentadores , ya se sabe hace 
tiempo lo que debe pensarse de la Tabla y de su régio 
autor. El segundo Heniles, como el primero, es un per
sonaje fabuloso, y la Tabla de esmeralda una de esas 
obras apócrifas, engendradas en gran número por la es
cuela alquimista de Alejandría, y destinadas ádar al arte 
divino el prestigio de la más remota antigüedad.

Los escritos herméticos de la edad inedia y los del re
nacimiento se parecen con frecuencia á la Tabla de es
meralda en la oscuridad estudiada de su estilo, prestán
dose á veces á las interpretaciones más contrarias; pero 
aquí, al ménos, la duda no recae acerca de la división 
ternaria. Ríen haya venido de Alejandría por intermedio 
de los árabes, bien haya tenido origen en las escuelas 
de la edad medía, cuestiones que no se hallan resueltas 
y tal vez sean indisolubles, es lo cierto que se menciona 
claramente por una multitud de autores, algunos muy 
antiguos. Animatum, vejetans, silens, habían dicho algu
nos rabinos (5); mineralia, vejetabilia, animalia, dicen los 
alquimistas; nombres y también órden que adopta la 
mayor parte, y qile consagra más y más el consentimien
to de los alquimistas desde Basilio Valentino hasta los 
autores,del siglo XVÍ y XY1Í.

En este último es en el que principian á tomar en los 
libros alquímicos franceses y alemanes el nombre de rei
nos de la naturaleza, tria regna, los tres grandes géneros 
o tres familias. Podrá decirse que Paracelso habia prelu
diado esta concepción , llamando á la naturaleza desde 
principios del siglo XVÍ reino del hombre (6); pero hay 
una gran distancia desde esta vaga imagen á la concep
ción de los tres reinos, y no veo otra cosa en Paracelso 
y sus contemporáneos, y con más razón en sus predece
sores. A la verdad , se puede suponer que los tria regna 
se habrán indicado por lo ménos con los tres reyes en 
alguno de los innum erables escritos que los alquimistas 
se pasaban de mano en mano, de los cuales unos han 
permanecido siempre secretos , y no han sobrevivido á 
la alquimia, y otros han llegado hasta nuestros dias, pero 
están relegados al olvido hace mucho tiempo en los ana
queles más altos de las bibliotecas. Por lo mismo que na
da se sabe, son permitidas todas las conjeturas respecto 
á dichos escritos: solo diré que en mi juicio nada las jus
tifica , y que por el contrario hay más de un motivo para 
desecharlas.

E! primer alquimista en que veo, y eso parcialmente, 
los reinos de la naturaleza, es el presidente d’Espagnet, 
autor anónimo en 1623 de dos obras muy nombradas en 
su tiempo, el Enchiridion 'physiccr restitube y el Arca- 
nun philosophice herméticas opus. En el Arcanum mencio
na expresamente el autor uno de los reinos, Regnum me- 
tallar um, pero en un solo pasaje, sin detenerse, y no sin 
contradecirse; porque en otras partes y repetidas veces 
usa las palabras regnum et imper ium na tur ce (7) dándoles 
otro valor, términos nuevos, cuyo uso le agradaba al 
parecer, pero sin darles aún un sentido fijo y preciso, 
de tal modo, que puede decirse que se rasiste en sus 
obras al nacimiento de esa concepción destinada á lo
grar muy pronto una inmensa voga, tanto entre los na
turalistas como entre los alquimistas (8).

¿Es efectivamente ésta celebre concepción obra de Es- 
pagnet? ¿O no ha hecho nuestro compatriota más que 
reproducir las ideas de algún predecesor desconocido, tal 
vez del misterioso alquimista conocido con el nombre del 
Caballero imperial? En otros términos: ¿Es de origen 
francés ó aleman? Lo cierto es que después de Espagnet 
apareció de nuevo al momento en Alemania en los escri
tos de Andrés Iüebs y de Casander, completamente olvi
dados hoy, luego en Francia, y casi al mismo tiempo en 
las obras de Colleson. Para Krebs y Casander , que le 
imita en un todo , asi como para Collessen, hay tres rei
nos , es decir, porque los nombres son muy nuevos, y 
estos autores creen necesario explicarlos ántes de hacer 
uso de ellos, tres familias en la naturaleza, tres partes 
principales del mundo.

Pero los tres reinos de Krebs y de Casander no son 
iguales á los de Collesson. Los primeros, sufriendo el in
flujo de la escuela alquímica sin pertenecer enteramente 
á ella, no adoptan la división ternaria de los herméticos: 
admiten un reino etéreo ó celeste, cethereum, y dos ter
restres, vegetabile et minerale, de los cuales uno abraza 
todos los seres jvivientes, y el otro los cuerpos brutos 
Tres reinos, añaden, que cada uno tiene su príncipe y 
su jefe, siendo el sol el que preside á los astros, el hom
bre á todos los seres dotados de vida, y el oro á los mi
nerales.

Por el contrario, en el alquimista Collesson volvemos 
á hallar la división admitida comunmente por la escuela 
hermética. Sus tres reinos son : los animales, los vegeta
les y los minerales. Según su sentir, el mismo Dios ha 
sido el que ha dividido el imperio de la naturaleza en tres 
reinos diferentes: Naturce imperium in tria regna divisum; 
palabras de Collesson, ó por lo ménos de su traductor

(1) Palabras del P. Kirclier en su disertación, ¿quid 
sit lapis philosophorum? cuya disertación forma parte del 
Mundus subterráneas.

(2) Tria summa ó principalia genera mixtorum ó re-  
ruin, dicen la mayor parte de los autores; y algunos otros 
tria genera generalissima.

(3) O bien las tres mixtiones. Mixtiones animalis, ve
getales, mineralis, como decía aun Becher en 1669 en su 
Physica subterránea. Veinte años después emplea por el 
contrario la palabra Regnum. Tria principalia mixta, 
nempe tria Regna, dice (tripus , pág. 105).

(4) Vocatus sum Iíermes Trisinegistus, habens tres 
partes philosophice. Cito aqui la Tabula smaragdina, según 
la Bibl. chemica curiosa de Manget, tomo 1.a, pág. 389. 
La misma frase con algunas variantes se halla en las nu
merosas reproducciones que han hecho los alquimistas 
de la Tabla de esmeralda.

(5) Véase Kriegsmann, commentariolus ínterpres Ta
balee Hermetis Smaragdincc.

(6) ¿Por qué, se pregunta Paracelso, ha sido criado el 
hombre después de los demás seres? Porque el rey debia 
venir después del reino. Jus naturas est ut regnum prius 
sit. (Edición en folio de Ginebra, 1769, loe. cit., tomo 1.° 
pág. 360.)

Natura hominis famula, dice también Paracelso (tomo 
2.°, pág. 443).

(7) Y también Regnum elementare. (Véase el Enchiri- 
dion, § CLIX.j

(8) Es de advertir que la paladra regnum, la primer 
vez la emplea Espagnet [Enchiridion, §. LXXXIÍI) en 
oposición á la tirmnis.

Heilmann, en las cuales reconocerán todos los naturalis
tas las de Lineo en los preliminares déí System a naturcer. 
Esta coincidencia es singular si solo es casual; pero si el 
gran naturalista sueco lo lia tomado del alquimista fran
cés, es un honor que causa admiración haya llegado has
ta él desde punto tan lejano y tan alto.

Los autores que adoptan bajo esta nueva forma la an
tigua división ternaria son cada vez mas numerosos, á 
contar de mediados del siglo XVII. No reproduciremos 
aqui una larga lista de nombres muy dignos del olvido 
en que yacen, contentándonos solo con decir que la con
cepción de los tres reinos se llalla desde 1645 basta en 
los complementos de los Libros secretos de Basilio Valen
tino , redactados por los adeptos conforme al espíritu de 
la época. Introducida de esta manera basta en el santua
rio de la filosofía hermética, no tardó en dominar por 
todas partes donde era honrada la alquimia, y la triple 
unidad de la naturaleza , la triunitas, tuvo muy pronto 
por expresión generalmente comprendida y aceptada es
tas palabras: Tria regna naturce, ó simplemente tria reg
na , triplex regnum: {tal era la consagración que el uso 
les dió en lo sucesivo!

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA. GUARDIA CIVIL, 
s e g ú n  e l  Men t o r  d e l  24 d e  S e t ie m b r e .

Primer Tercio. Provincia de Madrid.—Puesto de Na- 
valcarnero.—Habiendo sido herido y robado un vecino 
de dicha población, v llegado este crimen á conocimien
to del Teniente, Jefe de la línea, D. Juan de Moya, el dia
6 del actual procedió á la captura del delincuente, que 
fué puesto á disposición de la Autoridad competente: 
acompañaron á dicho Oficial en este servicio el cabo se
gundo Francisco Esteban Matev y guardia Antonio Váz
quez Seívan; y enterado con satisfacción el Excmo Sr. Ins
pector General del cuerpo, se ha servido darles las gra
cias por el celo y actividad que emplearon.

Provincia de Toledo.—Puesto de Cruz-Verde.—El dia
7 del corriente y en la demarcación de dicho puesto, tu
vo lugar un incendio: tan luego como llegó «i conocimien
to del cabo segundo Ramón Amor, acompañado de los 
guardias Lucio Alvarez Pozo, Luis Docando y Francisco 
Diaz, se dirigió al lugar incendiado, consiguiendo extin
guir las llamas en unión de varios Vecinos que también 
acudieron; por cuyo servicio el cabo y guardias mencio
nados han recibido las gracias de su General.

Provincia de Cuenca.—Puesto de Carrascosa.—Por el 
cabo primero Laureano Fernandez, comandante de dicho 
puesto, y los guardias Gabriel Medina, Alonso Benito y 
Domingo Vázquez, fué sofocado un incendio que ocurrió 
el dia 1/ del actual en los montes de aquella villa, apre
hendiendo á los incendiarios, que fueron puestos á dis
posición do la Autoridad competente.

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de Venta de Que— 
sada.—Los guardias Juan Golní Reguero y José Balado 
Martínez, que se hallaban patrullando la carretera el dia 
10, capturaron á un criminal que habia cometido un ro
bo, y que se hallaba reclamado por la Autoridad, á quien 
fue entregado con el dinero que se le ocupó procedente 
del robo.

Segundo Tercio. Provincia de Lérida.—Puesto de Ba- 
laguer.—En la madrugada del 9 ocurrió un incendio en 
la referida población, y apenas tuvo noticia el Teniente 
comandante de la línea D. José Soler, acudió al sitio de 
la desgracia acompañado de los cabos primeros Joaquín 
Tosch y Soler y Felipe Benitez Escobar, y de los guardias 
Domingo Badía, Francisco Curias, Juan Salas y Francis
co González, cuyos individuos trabajaron esforzadamente 
hasta conseguir la completa extinción y salvando muchos 
efectos de ser presa de las llamas. El Excmo Sr. Inspector 
General del Cuerpo se ha enterado con satisfacción de 
este servicio.

Provincia de Gerona.—Puesto de Figueras.—Hallándo
se recorriendo el término de su demarcación el sargento, 
comandante de dicho puesto, José Ferran, el dia 3 del 
que cursa, llegó á su noticia que en el pueblo de Palol de 
Villasacra habia un incendio, y al momento se dirigió al 
sitio incendiado con los guardias Jaime del Clos, Enrique 
Leía y Mariano Abella, tomando todas las disposiciones 
necesarias para sofocarlo, y á las que indudablemente 
fue debida su completa extinción; quedando sumamente 
agradecido el dueño de la casa inmediata, deseando grati
ficar á los expresados individuos, que reusaron con la 
dignidad que acostumbran los que visten tan honroso, 
uniforme ; habiendo merecido las gracias de su General, 
que se ha enterado con satisfacción. (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Lope, Obispo y Confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas mercena

rias de D. Juan de Alarcon.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta vilia, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las eanlidadesde los artículos que á continuación se 
expresan :

3,101 fanegas de trigo.
514 arrobas de harina de id.

3.200 lib ras de pan cocido.
11742 arrobas de carbón.

92 vacas que componen 34,274 libras de peso. 
628 carneros que hacen 15,467 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Setiembre de 1856.=E1 Duque de Ber

wick y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra. 
Rs. vn . Cuartos.

Carne de vaca................ á 40 16 á 18
Idem de carnero............. , , á 18

á 65 25 á 42
Tocino añejo................... á 82 28 á 32
Jamón............................... á 116 38 á 50
Aceite.............................. ......... 54 á 56 16 á 17
Vino................................. á 40 10 á 16
Pan................................... . , 15 á 18
Garbanzos....................... á ’ 56 10 á 16
Judías.. ........................... á 28 8 á 14
Arroz............................. .. á 34 10 á 16
Lentejas........................... á 14 5 á 6
Carbón............................. á 8 ,,
Jabón............................... á 57 14 á ’22
Patatas.............................. .........  6 á 7 1/2 3 á 4

Madrid 24 de Setiembre de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .

Cebada............ „..........de 38 ¿ á 41 rs. vn.
Algarrobas.............. .. á 39 rs. vn.

Trigo vendido, Precio*.

2 9 .......... á 65
101.......... 69
9 1 ........... 71

196 .......... 72
335 .......... 73

7 1 .......... 73 1/2
154 .......... 74
131 .......... 75

8 1 .......... 76
146.......... 76 1/2
198.......... 77
109.......... 78

1,642

Madrid24 de Setiembre de 1856.=E1 Interventor, José 
Aldaco.

B O L S A .

Ayer fue dia de poca animación. El consolidado que 
la cotización oficial presenta ofrecido á 40-55 lo vimos 
buscar á este precio, y á última hora se hizo a 40-60. La 
diferida se hizo y publicó á 25-60; pero á última hora 
se ofrecía á 25-57%  y el dinero no pasaba de 25-55. La 
amortizable de primera ha continnado ofrecida a 12-1 o. 
Las acciones del Canal de Isabel II lo han estado a 10&. 
y las del Banco de España han hallado dineio á 124. 
De los demas valores nada se ha hablado.

Cotización del 24 de Setiembre de 1856 a lastres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no pu
lseado, 40-55 e. p.

Idem dol3 por 100 diferido, id. publicado, 95-60.
Amortizable de primera, id. no publicado, 12-15 p.
Acciones del Canal de Isabel 11 deá 1,000 rs. &£<?! 4Q-0 

anual, id ., 108 p.
Idem deí Banco de España, id. 124,

CAMBIOS.

Lóudres h 90 dias, 50-60 d .—Paris á 8 dias, 5-27. d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete* « • 3/8 Lugo..........- 3/4
Alicante.,.- 4/4 d. Málaga......... • • 3/4 (1.
Almería.. .  . . . 1,4 Murcia......... 1/4 p.
Avila........... 3/4 Orense......... i
Badajoz.. . • 1/4 Oviedo......... par.
Barcelona. . par d. Palencia . . . 1/2 p.
Bilbao........ •1/4 Pamplona, . 1 p.
Burgos........ 1/4 p. Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . . par. Salamanca.. 1/2
Cádiz.......... . . 3/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón. . . . . Santander. . 3/8
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago . .  . par.
Córdoba.. . . 1/4 Segovia.. . . 1/4 d.
Coruña . . . . 1/4 d. Sevilla, . . . . . . 1/2 P-
Cuenca . . . . 3/8 Soria........... 1
Gerona . . . . . . Tarragona.. •.
Granada. . . 1/4 Teruel......... • .
Guadalajara 1/2 Toledo........ 3/4
Huelva........ «Valencia. .  . 1/4
Huasca........ ¡Valladolid. . 1 ¡id.
Jaén............ l ' p. fi Vi tona........ i/2
Leon . . . . . .  i par. ¡Zamora . . . . 1/2 p.
Lérida. . . . . . . ¡Zaragoza,. . 1/4 p.
Logroño . .  „ 3/4

¡SGL3&S E X T R A N J E R A S .

París 24 de Setiembre á las nueve y veinticinco minutos 
de la noche.

Bolsa de boy. — Fondos franceses.— Tres por 100, 
69-50.—Cuatroy medio porlOO, 91-50.

Fondos españoles. — Tres por 100 interior, 39.
Idem diferido, 24 */¿.
Amortiza ble, 6 *4 
Consolidados, 93 7/8 á 94.

Amberes 19 de Setiembre. —Diferida, 24 1, 8.—Inte
rior, 39 1/8.

Amsterdam 19 de Setiembre. — Diferida , 24 3/16 — 
Interior, 33 5/8.

Lóndres 19 de Setiembre. — Consolidados ingleses, 
94 3/8, 1/2.— Diferida, 24 7/8.—Exterior, 44 1/4.—Certifi
cados, 5 3 4.—Pasiva, 6 3/4.

BIBL IO G R A FIA .

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS 
sellos de cuatro cuartos á reales y céntimos , de marave
dís á céntimos, de cuartos á reales, de escudos de oro 
de veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones á reales 
y de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional y á dos reales para provincias re« 
mitiendo su importe en sellos de franqueo.

LIBROS DE TEXTO. — INSTITUTIONES ROMANO- 
hispanicae ad usum tironum hispanorum ordinatae, ope
ra Joannis Sala, prepositi Yalentini: dos tomos en 4.* á 
56 rs. en pasta.

Elementos del derecho mercantil de España, por Don 
Eustoquio Laso, Catedrático de esta asignatura en la Uni 
versidad central: un tomo 15 rs. en pasta.

Curso de historia natural aplicado á la medicina, por 
D. Patricio ¿alazar: en pasta 35 rs.

Librería de Martínez, calle de Preciados , núm. 12.
3680—2

ANUNCIO S PARTICULA RES.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN PU- 
bliea subasta dos dehesas llamadas Cuarto bajo del Asmes- 
nal y Santaren, sitas en el partido judicial de Bermillo, 
provincia de Zamora.

La primera linda por el Norte con término de Tiñue
las y Alfaraz; por Levante con el cuarto de arriba ; por 
Poniente con término de Moraleja, y por el Sur con la vi
lla de Santaren.

La segunda tiene sus linderos, por el Norte, con tér
mino de Moraleja, y cuarto bajo del Asmesnal, por Le
vante con la villa de Palacios del Arzobispo, por Ponien
te con la de Cuadrilleros y la Sagrada, y por el Sur con 
término de la Aldehuela. Ambas fincas son de muy bue
nas condiciones, y susceptibles de grandes mejoras.

Se celebrarán dos remates el dia 20 de Octubre pró
ximo á las doce de la mañana; lino en la ciudad de Sa
lamanca y habitación de D. Agustín Morales, y otro en 
esta corte y casa de D. José Antonio de Rute v calle de 
Atocha, núm. 16, cuarto segundo, izquierda. Las perso
nas que gusten tomar conocimiento de este asunto pue
den ver el pliego de condiciones, casa de los señores ci
tados. 3689—2

A Ú L T IM A  HORA.

Despacho particular de la G aceta  d e  Madrid.— Paris 
25 de Setiembre de 1856.—Copenhague 23.—El Ministro 
de Hacienda ha hecho dimisión. El 22 ha llegado á esta 
ciudad el Príncipe Napoléon, quien ha sido visitado por 
el Príncipe Christian.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


